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ANO XXIV ¡S 4  d e  m a y o  d e  Í 9 y Ó , N ú m .  1 Ü 2 1

P r e c i o s  f l e ' s u s c r i p c i ó n . ñ O m in i s f r a c i o n  y  s u s c r i p c i ó n .

Madrid y provincias; trimestre. 3 ‘00 ptas.
Extranjero: ídem ................................ Í0 ‘00 ~
Ultramar: íd e m ..................................15‘00 —
Ndmero. suelto................................. 0 ‘50 —

dalle M  Saeramentii, déis. Ì, liipronfíi üanidpal.

La correspondencia se dirigirá al S r. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U I V E S

«4 U .11 A It I (*

A vuN I AMi KNTo; Acias de las sesiones ordinaria y extraordi­
naria de 21 del actual. —Distribución de fondos para el Interior 
durante el mes de mayo.—Orden del día para la sesión de 26 del 
corriente,

JoNTA ,\iLi\nc]PAL; Acta de ía sesión de 22 del presente mes 
Orden del día para la sesión de 25 del corriente,

Alcai.oia  PatíSiDEMCiA: Anuncio seilaiando fechas para pre­
sentación en el Negociado de Deuda, del cupón correspondiente 
al ! de jiilio, de los títulos de la Deuda municipal que se expresan. 

Comisiones: Lisia de asuntos pendientes de despacho, 
GoniER.TO c ív il : Bando dictado con motivo de la huelga de 

panaderos en el que se setialan los sitios de despacho de pan al 
público.

Secreta r ía : Concurso para la venta de basaras procedentes 
de la limpieza de la vía publica.—Movimiento de personal.—Re­
gistro general: entrada y salida de expedientes durante el mes de 
marzo,—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Mon­
tepío.—Licencias expedidas por los Negociados 3.", 4." y 6.“ y Di­
rección de Fontanería Alcantarillas,—Subastas pendientes de ce­
lebración y para smninistro de género con destino a confección 
de vestuario y reparación de ropas y camas en el Asilo de la Pa­
loma y Escuela albergue de Alcalá de Henares.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacrameritaies, 
Pliego de condiciones para contiatar el suministro de fiiíido eléc­
trico con destino al alun)brado de !as dependencias municipales,— 
Anuncios determinando plazo para presentación de redamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresa.

Contaoukía: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras moniciraees: Las en ejecución,
Poi.¡cía urbana: Servicios prestados por los Guardias mu­

nicipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Boaiberos.— 
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas,—Servicios eléc­
tricos e industriales.-Juícios visitas y comisos verificados por 
laa Tenencias de Alcaldía.

S.vnidajj: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene durante ei mes de abril.

A bastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recan- 
í j  dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 

Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles,

Cementerío.s: luhimmcionea del 7 al 13 de mayo de 1920, 
Búletin oficial det Canal de Isabel Jf: Número 307.

A Y U H T A m i E M T O
Sesión oedinAria del día 21 de mayo de 1920.—.Ea- 

tracto.— Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias.— . 
Asistieron ios Sres, A lvarez Arranz, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. Villamíl, Arribas, Bustillo, Calzado, Cama- 
clio, Cordelo, Cubero, Díaz Agero, Favge, Fernández 
García, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, García de Vínuesa, López 
Baeza, Marcos, Maiu'a¡ Montes Joveüar, Navarro Enciso, 
Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Rodríguez, Rui 
monte, Saborit, Saorni!, Serrán, Serrano Jover, Silva, 
Tato, Villabrágiilia (Marqués de) y  el Vocal de la Comi­
sión de Ensanche Sr. Donoso.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Alvarez R. Villamil, Díaz 
Agero, Rodríguez y García de Vinuesa, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asunto.s 

pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual 
y dejarih a disposición de los señores Concejales.

P Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia
proponiendo lo siguiente, para la construcción de una al­
cantarilla en la Dehesa de la Villa:

Primero. Que por la Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas, ,se formule el proyecto necesario para la construc­
ción de un colector a lo largo del arroyo, que partiendo 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, vaya a ver­
ter al de Cantarrauas.

Segundo Que dicho colector se incluya, como amplia­
ción, entre las obras contratadas para el saneamiento del 
subsuelo, y

Tercero Que se solicite de la Dirección general de 
Obras públicas, la aprobación e inclusión de dicho proj'ec- 
ío en el del saneamiento del subsuelo de Madrid.

3 ° Adjudicar en definitiva a favor de D . Augusto N a ­
varro Gailicn, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de alpargatas con destino a los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y E s ­
cuela-albergue de niños abandonados, en el precio tipo de 
2‘25 pesetas cada par.

4T Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
ios vecinos siguientes:

D. Vicente Fernández Alonso, con su esposa e hijo, a 
Val lecas (Madrid).

D. Andrés Arribarro F-ernández, con su esposa eliijos, 
a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D, Manuel Elias Romero, a Las Rozas (Madrid).
Doña Amparo González López, a Bilbao.

ntam iento de Mad

U

¡4
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ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

S O B R E  L A  M E S A

l'foccileiite (le la  »ci^iéii de SO de alu'il.

SEXTA,—Ensanche,
A  propuesta de la Presidencia, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen, proponiéndose acuer­
de la rescisión de un contrato para las obra.s de explana­
ción del pasco de Ronda, en el trozo comprendido entre el 
Hipódromo y ¡a glorieta de López de Hoyos, y la enmien­
da del Sr. Arriba.s y  otros señores Concejales a este dic­
ta men.

l•I■rtccdeMte de la »esicíii de í' del actnal.

PRIMERA, — Gober nac i ón.

Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se adóptenlos 
acuerdos que a continuación se expresan, para proveer una 
plaza de auxiliar de! archivo, con el haber anual de 3.000 
pesetas, que existe vacante como con,secuencia de los ascen­
sos a que dió lugar la pravisión de la de Bibliotecario:

I, La  provisión de! cargo de Auxiliar, por considerar 
que las necesidades del servicio así lo reclaman.

II. Que esta vacante, dotada en presu^iesto con 3.000 
pesetas, se saque a oposición en armonía con lo prevenido 
en la base 2.'' de las aprobadas por S. E. en 14 de marzo 
de 1919, quedando terminantemente prohibido la amplia­
ción de plazas.

Ili. Que el tribunal para juzgar la oposición, redactar 
el programa y hacer la convocatoria, lo integre un señor 
Vocal de esta Comisión,-designado por la Alcaldía Presi­
dencia, como Presidente, y de los señores Director de In­
vestigaciones históricas de Madrid, Archivero municipal y 
de los Sres Llorens y Machado, del Cuerpo de Archiveros.

Para poder optar a la oposición, será preciso reunir al­
guna de las condiciones siguientes:
. 1.“ Poseer título de Archivero, Bibliotecario y A r ­
queólogo,

2° Pertenecer al Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

3.“ Estar en posesión del título de Licenciado en Lite­
ratura de la facultad de P"ilosofía y  Letras, o el de la mis­
ma facultad, con arreglo al antiguo plan, siempre que tenga 
además aprobadas en la suprimida Escuela superior de Di­
plomática o en la indicada facultad, las asignaturas de 
Paleografía, Bibliografía y  Latín vulgar de los tiempos 
medios. -

Además del título que acredite estos conocimientos, 
acompañarán a la instancia:

Primero Partida de nacimiento, legalizada en su caso, 
acreditativa de tener más de veintitrés años y menos de 
cuarenta.

Segundo. Certificación de conducta expedida por ei 
Alcalde del lugar eii que tenga la vecindad,

'l'ercero. Certificación acreditativa de no haber estado 
procesado.

Las instancias, dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de Madrid, reintegradas con una 
póliza de una pe.scta y un sello municipal de veinticinco 
céntimos, se presentarán en el Registro general, en el tér­
mino que el Tribunal determine al publicar la convocato­
ria en el Boletín del A yuntamiento de Madrid y tablón 
de edictos de la primera casa '

El Sr. García Cortés formuló la enmienda verbal de 
que la certificación de antecedentes penales, cuya presen­
tación se exige para tomar parte en el concurso, se limite 
al procesamiento por delitos contra la propiedad o las per­
sonas.

P'iié aceptada por el Sr. Palomero en nombre de la Co­
misión y pasó a formar parte del dictamen, el que con di­
cha enmienda fué aprobado, con el voto en contra de los se­
ñores Arribas, Bustillo, García Cernuda, García Miranda,

García de Vinuesa, Maura, Montes Jovellar, Navarro Eii- 
ciso, Oni's y Serrano Jover.

SEGUNDA.— Hacienda,

A  petición del Sr, Silva, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo, de confor­
midad con la moción de la Alcaldía Presidencia, se declare 
caducada la concesión de terreno que ocupa el teatro de la 
Gran V ía, otorgando a los concesionarios un plazo de 
quince días para desalojar el solar,

TERCERA.—Policía urbana.
ó,° Conceder a la casa «D yle  et Bacalan» de París,con­

tratista de las instalaciones mecánicas en el nuevo Mata­
dero, una prórroga de cinco meses que terminará el día 17 
de dicho mes de abril, para que presente los modelos a 
que te obliga el contrato, no significando en modo alguno, 
con ello, ampliación en e! plazo total de la contrata.

Votó en contra el Sr. Saornil.

SEXTA,—Ensanehe,
7 °  Aprobar el dictamen proponiendo, en vista de recla­

mación formulada por D..Francisco Esteban Zarate, contra 
la adaptación del personal del Ensanche a las plantillas 
del presupuesto en ejercicio, y de lo que previene e! ar­
tículo 22 del reglamento de Empleados municipales, la rec­
tificación del acuerdo municipal de 17 de marzo úUiino, en 
lo que se refiere a los nombramientos hechos con relación 
a los Sres, D. Antonio Huete Gómez, D . Francisco Esteban 
Zárate y D, Luis Menacho Fisac, acordando el nombra­
miento de Oficial administrativo de 2.“ clase, con 4.000 pe­
setas anuales, a favor de D..^Luis Menacho Fisac; el de 
Oficial de 2.^ clase, con 4.000 pesetas anuales, de D , Fran­
cisco Esteban Zárate y quedando sin efecto e! nombramien­
to hecho a favor de D. Antonio Huete y Gómez, de Oficial 
de 2.^ clase con 4.000 pesetas y, quedando por lo tanto, este 
señor con la categoría de Oficial de 3  ̂ clase y sueldo 
de 3 000 pesetas; ocupando cada uno el lugar que con arre­
glo a estas rectificaciones le corresponda, en el escalafón 
de los de su clase.

Procedentes (le la  sesídii de 14 del actnal.

PRIMERA.—Gobernación.

A  petición del Sr. Montes Jovellar el primero, 3  ̂ del 
señor Silva, el segundo, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Oficial segundo de Administración, vacante 
por jubilación, y  la amortización de la resulta, en cumpli­
miento de lo prevenido en la base 7,“" del presupuesto 
vigente.

Proponiendo la rescisión del contrato de serxúcio de ca­
rruajes del Exemo. A 3’uníamÍento, con pérdida de la fianza.

8 . Incluir en el escalafón al Jefe administrativo de los 
.servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industri.ales D. Julián 
García Tejero, con la categoría de Jete de Negociado de 
segunda clase 3' en el último lugar de la escala, por enten­
der que con ello no se otorga perjuicio alguno,

SEGUNDA,—Hacienda.
A  petición de Sr. Silva, los tres primeros 3" del Sr, G ar­

cía Vmuesa, los restantes, el Ayuntamiento acordó con­
tinúen sobre la mesa los cinco dictámenes siguientes:

Proponiendo, en tres expedientes, la concesión de pen­
sión de gracia a igual numero de guardias de Policía urba­
na, jubilados.

Proponiendo se inclu3m en el próximo presupuesto la 
cantidad de 10.000 pesetas, con destina a la suscripción para 
erigir un monumento a Joaquín Costa.

IVoponiendo se incluya en el próximo presupuesto la 
cantidad de 1.000 pesetas, con destino a la suscripción para 
erigir un monumento al Dr. Tolosa Latour,

TERCERA,—Policía urbana.

9. “ Conceder licencia a la Sociedad «Portland Iberia» 
para apertura de un almacén de materiales de construcción
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en la casa mim, 8 de la calle de Téllez, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente,

10. Que por el Sr. Procurador Consistorial se deman­
de en inicio verbal, ante el tribunal municipal, a D . Ger­
mán Eugercios Castro y al fiador de este D. Eladio D o ­
mínguez García, para que devuélvanlos uniformes y efec­
tos que se le entregaron aj primero cuando entró a pres­
tar servicio en el ramo de Arbolado, o, en otro caso, para 
que abonen al Exemo. Ayuntarniento la cantidad de 100 
pesetas a que se refiere el art. 7.“ del reglamento de guar­
das; todo ello de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales.

A  petición de los Sres. Noguera y Silva, respectiva­
mente, el Ayuntamiento acordó continúen-sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo las condiciones en que debe expenderse en 
Madrid carne congelada. ■ ■

Proponiendo la reposición de un Interventor de Merca­
dos excedente, y  cesación dei que i uterina mente desempe­
ñaba dicho cargo.

CUARTA.—Fomento.

A  petición del Sr. Silva, el Ayuntamiento acordó con­
tinué sobre la mesa, el dictamen proponiendo se informe 
favorablemente a la Superioridad, el proyecto de instala­
ción de una curva de enlace de las vías de la plaza de M a ­
nuel Becerra, presentada por la Sociedad = Tranvías del 
Este de Madrid».

QUINTA.—Benefleen cía y Sanidad.
1 1 . Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y  

económico-adinmistrativas formados para contratar, previa 
subasta que .se anunciará al efecto, el .suministro de paja y 
cebada para manutención del ganado del servicio de L im ­
piezas por término de un año, a contar de la feclia de la ad- 
3udicación y en el precio tipo de 180.000 pesetas.

A  petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 
acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
celebre concurso para la provisión de la sección cuarta 
íannacéutica del distrito de la Universidad,, vacante por 
defunción.

SEXTA. — En san che.
12. Declarar caducada la concesión otorgada por el 

Exemo. Ayuntamiento a D. Mariano Belmás, en 14 de 
agosto de 1903, para la utilización de las Vías públicas por 
las tuberías destinadas a la conducción de aguas desde el 
canalillo de Isabel II a la calle de Granada, pasando por 
las de Alcántara, O'Donnell, Maíquez e Ibiza, paseo de la 
Ronda de Vallecas, carretera de Valencia y calle de la Ca­
ridad, por incumplimiento de las cláusulas de la licencia 
concedida para dicha utilización, y que se entablen las ges­
tiones necesarias y procedan con la Comisaría del Canal 
de Isabel 11, para tratar de sustituir el expresado servicio 
por el de cai’ácter público que presta dicha entidad.

DE NUEVO DES P A CHO

UU ART A—Fomento. -

13. Conceder licencia a doña Cíitalina Barccnilla, para 
obras de ampliación en la finca núm. 5 de la calle de Mar­
tín de los Meros, con sujeción a las condiciones qne se fi­
jan en el informe del Sr. Arquitecto municipal.

14. Conceder licencia a IJ, Luis Montiel, para obras de 
reforma y ampliación en la finca imin 20 del paseo de San 
Vicente, con sujeción a los planos y memoria presentados 
y a las condiciones que se fijan en el informe del Sr. A r ­
quitecto de la .sección.

15. Conceder licencia a D. Doroteo Rueda, para obras 
de reforma y ampliación de muro de cerramiento en el in­
terior de la finca núm. II de la calle de! General Ricardos, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria presen­
tados y a los informes que const.'in en el expediente, previa 
conformidad del interesado con la cláusula establecida 
para las construcciones en dicha zona, ciue deberá ser ins­
cripta en el correspondiente registro de la propiedad, como

cai'ga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

16 Conceder licencia a D. Ambrosio Fuentes, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca núm. 3 de la calle 
de Pedro Barreda, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que al anterior.

17, Conceder licencia a D. Julio Tomás, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para obras 
de ampliación de un pabellón en el interior de la finca nú­
mero 2 de la-calle de Pedro Mm‘, Extrarradio.

IS Conceder licencia a D. Leopoldo Farge, para obras 
de ampliación de un muro de cerramiento en el testero de 
la finca números 43 y 4ó de la calle de Antonio López, E x ­
trarradio, con ¡guales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

19. Conceder licencia a D , Leandro Lajara, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el solar nuin. S de la carretera de 
Aragón, Extrarradio.

20. Conceder licencia a D . Juan Ayuso, para construir
una casa en el solar núm. 52 provisional de la calle de T e ­
ruel, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores ,

21. Conceder licencia a D. Mateo Gómez, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que á los anteriores, para 
construir una casa en el sola: sin número con fachada a la 
calle particular de Jesús del Gran Poder, (Colonia del C ar­
men, puente de la Princesa), Extrarradio.

22. Conceder licencia a D . Cipriano Sotillo para cons­
truir una casa en el solar núm. 74 de la calle C, con vuelta 
a la calle E. izquierda del paseo de Extremadura, Extra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los an­
teriores.

•23. Conceder licencia a D. Alejando Morán, con las 
mismas prescripciones 3" cláusula que a los anteriores, para 
comstruir unos pabellones en el solar núm. 8 provisional de 
la calle Avenida de San Isidro, Extrarradio. -

24. Conceder licencia a D , Juan Blasco, para construir 
muro de cerramiento en el interior de la finca números 9 
y 15 de la calle de Manuel de Luna, Extrarradio, con igua­
les prescripciones y chlusula que a los anteriores.

25. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para ejecución de las obras necesarias 
para urbanizar el camino que da acceso al cementerio bri­
tánico, cuyo importe de 16.000T2 pesetas, será cargo al 
crédito consignado en el cap. V i, art. I.", concepto 437 
del pre.supuesto vigente, de conformidad con lo informado 
por la Contaduría.

26. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en vista de las dificultades que presenta el pro­
pietario de la casa núm. 12 de la carrera de San Francisco 
para consumar la expropiación de dicho inmueble, la auto­
rización necesaria para que el Municipio se incaute desde 
luego de la finca, mediante el depósito en la Caja general 
del Estado, de la cantidad en que definitivamente ha que­
dado fijado su valor, el cual se constituirá en obligaciones 
de expropiaciones de! Interior por su valor nominal, toda 
vez que el propietario tiene aceptada esta forma de pago.

A  petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que con cargo a las economías de jor­
nales de Vías públicas, y en concepto de horas extraordi 
narias, se abone la remuneración de 25 pesetas mensuales, 
a cada uno de los dos pagadores del ramo,

27. Conceder licencia a D . Leopoldo Illanes, para 
construir una .casa en el solar núm. 7 de la calle de Man­
des, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, siem­
pre que las obras se hagan segua disponen los informes que 
constan en el expediente, reglas marcadas en las Ordenan­
zas municipales 3̂  demás disposiciones aplicables al caso; 
advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas y  
y una vez que sean terminadas, serán reconocidas por el 
Sr, Arquitecto municipal, para comprobar si se ajustan a 
la licencia que se concede.

2S. Conceder Ucencia a D, Mariano Rodríguez Cabe­
zudo, con las mismas prescripciones y advertencia que al 
anterior, para construir una casa en el núm. 45 de la calle 
del General Alvarez de Castro, ■

29. Conceder licencia a D . Gregorio Rubio para cons-
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truir una casa en el núm. 72 provisional de la calle de A lber­
to Aguilera, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores,

30. Conceder licencia a D, José García de la Serrana, 
con las mismas prescripciones y alvertencia que a los'ante- 
riores, para construir una casa en el solar mím. 21 de la 
calle de Covarrnbias.

31. Adoptar los acuerdos que a coníinuacián se expre­
san, a fin de facilitar la apertura y urbanizacién de la calle 
de Méudex Alvaro:

Primero. Desistir del irdmite de disconformidad preve­
nido en el art- 22 de la vigente ¡ey de Ensanche, acordado 
por el Exemo. Ayuntamiento en 12 de diciembre de 1917, 
en lo que se refiere a la expropiación procedente de la casa 
número 85 de la calle de Méndez Alvaro, y modificar tal 
acuerdo en cuanto a la determinación de la porción de te­
rreno que debe ser expropiada, limitando ésta a la nece­
saria para la calle, según dispuso el Gobernador civil, ac 
cediendo a lo solicitado por los propietarios.

Segundo. Admitir la cesión gratuita de, la mitad de la 
indicada superficie que hacen los propietarios, bien com­
prenda esta los 538 meti'os fijados por el Arquitecto muni­
cipal, bien de los que resulten expropiados de la rectifica­
ción definitiva.

Tercero, Señalar para él ‘resto abonable el precio de 
5*15 pesetas metro cuadrado, en que lo ha tasado el Arqui­
tecto municipi y que aceptan los interesados.

Cuarto. Fijar igualmente el precio de 29*96 pesetas por 
metro, como valor de las construcciones que existen sobre 
409 metros de los expropiados, ténnino medio entre las 20 
en que las tasó el Arquitecto municipal y las 39‘92 que 
fijó el perito de los interesados; realizándose el derribo por 
éstos, a cambio del aprovechamiento de los materiales.

Quinto. Que el pago del terreno y de las construccio­
nes se verifique en cédulas del Ensanche por todo su valor 
nominal, cuando corresponda en turno, una vez que los 
propietarios hagan entrega del terreno, y  previo el otor­
gamiento de la oportuna escritura, entendiéndose la adqui­
sición completamente libre de cargas; y

Sexto. Que se notifique este acuerdo al Exemo. Sr G o ­
bernador civil interesándole ordene a la Caj;i de Depósitos 
la entrega de los valores que a responder del valor de la . 
expropiación y para poder incautarse del edificio, fueron 
depositados en dicha dependencia, quedando facultada Ja 
Alcaldía Presidencia, para disponer todo lo necesario a 
tal fin.

32. Aprobar la distribución de fondos pai*a gasjos del 
Ensanche en el próximo mes de junio, con la advertencia 
de que de la cantidad de 18.458 32 pesetas consignadas en 
el cap. lil, artículo único, para atender a los gastos del 
alumbrado público, se verificará en la forma que tiene 
acordado el A}nuitamiento, el reintegro a los fondos del 
Ensanche del resto que dichos fondos tengan que percibir 
de la suma de 62,519*68 pesetas que viene reintegrando, se­
gún acuerdo municipal de 31 de octubre de 1919 la Adm i­
nistración de la Fábrica de Gas, por la deducción hecha 
por la FEacienda pública al Ensanche al verificar la entrega 
it este Municipio del importe de la contribución territorial 
de sus zonas, por débito del Municipio por contribución in­
dustrial.

33. Aprobar el presupue.sto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para instalar acera de material granítico 
frente a la finca núm. 38 de la calle de T-Iermosilla, con 
vuelta a la de Castellò, cuyo importe de 1,302*83 peseta.s. 
será cargo al crédito consignado en el cap. IV , art. 2,°, 
concepto 9,“, del presupuesto vigente de la segunda zona 
del Ensanche.

34. Autorizar, que para atender a lus gastos de remon­
ta, detall, útiles, limpieza, manutención, herraje, repara 
ción de efectos, monturas y demás atenciones del servicio 
de la sección montada de la Guardia municipal del Ensan­
che, se libre trimestralmente y con cargo al crédito consig­
nado y disponible, la cantidad autorizada con la ampliación 
precisa para subvenir a las expresadas necesidades, sin per­
juicio de resolver oportunamente acerca de la ampliación 
total de! crédito que se necesita hasta fin de la anualidad, 
toda vez que para cubrir la manutención de los 30 caballos 
de la expresada Sección será preciso un gasto de 46.489

pesetas anuales y no consignándose en presupuesto más 
que 33.837 pesetas, resultará un déficit de 12 602 pesetas 
en la anualidad, que será preciso atender por medio de un 
crédito extraordinario.

A  petición del Sr Noguera, quedó sobre la mesa el si­
guiente dictamen:

Proponiendo se declare no ha lugar a acordar suple­
mento alguno de crédito para que el personal comprendido 
en la base S.** del anterior presupuesto de! Ensanche, pue­
da percibir sus haberes con el de 2.000 pe.setas anuales, 
desde 1 de abril del presente año.

Voto particular al anterior dictamen,

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA. MESA
A  petición del Sr. Saborit, el Ayuntamiento acordó 

continué sobre la mesa la suscripta por el Sr. Silva intere­
sando que .sea resuelto sin demora el expediente instruido 
a consecuencia de la detentación de terrenos en la Dehe­
sa de la V illa.

DE NUEVO DESPACHO
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res- 

pectidas las siguientes,
35. Una, suscripta por el Sr. López Baeza, interesando 

,se obligue a la Compañía de tranvías, a! tendido de rama­
les a los Mercados de abasto para el transporte de mercan­
cías a ios mismos desde las estaciones ferroviarias,

36 Otra, suscripta por el Sr. Rodríguez, para que se 
exima del pago de derechos de licencia las obras de revo­
co de fachadas.

S7 Uti a, suscripta por el Si*. Farge, interesando la pa­
vimentación con granito porfídico, del trozo de la calle de 
'Embajadores comprendido entre la ronda de Valencia y la 
glorieta de Santa María de la Cabeza.

Se levantó la sesión a las once de la n)añaiia.

Sesión exteaordin.xria del dM 21 dr m.ayo de 1920.— 
F.ví/'ucíu.—Presidencia del Exemo Sr. Conde de Limpias, 
Asistieron lo s ‘Sres. Alborea, Alvarez Arranz, Alvarez 
Herrero, Alvarez R. Villamil, Arribas, Bustillo, Calzado, 
Carnacho, Cordero, Cubero, Farge, Fernández García, 
Fraile, García Cernuda, García Cortes, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, López Baeza. López 
Doriga, Marcos, Martín, Maura, Montes jovellar, Navarro 
Enciso, Nicoli, Noguera, Onfs, Palomero, Plaza, Román, 
Rodríguez y González, Ruímonte, Saborit, Sánchez Bay- 
ton, Saornil, Serrán, Serrano Jo^'er, Silva, Tato y Vílla- 
brágima (Marqués de).

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana.
El Sr Presidente expuso que el objeto de la convoca­

toria era tratar del conflicto creado por la huelga de los 
obreros del Sindicato de las Artes blancas, dando cuenta a 
continuación al Concejo de la forma en que aquél se había 
desenvuelto desde sus orígenes; y después de hacer uso de 
la palabia vario.s señores Concejales se leyó unaproposición 
.suscrita por los Sres. Marcos, García Revenga, Noguera, 
Calzado, Palomero, Marqués de Villabrágítna, Farge, 
Fern-’ndez Rodríguez,-Serrán, Román y Fraile, que decía 
así:

Los concejales que suscriben, ante los hechos que se 
están desarrollando y con e! fin de evitar el bochornoso 
espectáculo de que el pueblo de Madrid carezca del pan 
que precisa para su sustento, proponen al Ayuntamiento:

1. “ Que se requiera al Gobierno para que, inmediata­
mente, propot-cione al Ayuntamiento los elementos preci­
sos para la fabricación del pan.

2. “ Que para este objeto, el Municipio, representado 
por el Alcalde, Tenientes de Alcalde y un representante 
de cada fracción, acuda al Gobierno para recabar los me­
dios precfsos.

3. ° Que con entera independencia de lo anteriormente 
consignado, se .solicite del Ministro de la Gobernación, 
continúe de nuevo las gestiones para conseguir la inmediata 
terminación del conlHcto.

Después de amplio debate acei ca de esta proposición,
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se formuló una enmienda a la misma, suscripta por los 
Sres. Saborit, Alvarez Herrero, Cordero, López Baeza, 
García Cortés y Calzado, que decía así:

Los Concejales que suscriben verían con disgusto que 
el Gobierno- declarase el estado de guerra en Madrid, en 
una huelga como la presente, provocada por la actitud in­
transigente, según testimonio del Gobernador de Madrid, 
del Gea'énte de «La  Fortuna*,

Los firmantes creen fácil la terminación del conllicto, 
si el Gobierno interviene con espíritu de justicia y de im­
parcialidad.

A  continuación se dió lectura de otra proposición sus­
cripta por el Sr, Alvarez Arranz, concebida en los siguien­
tes términos:

A l Ayuntamiento: E l Concejal que suscribe propone 
que se acuerde el no haber lugar a deliberar sobre la pro­
posición presentada respecto a la declaración del estado de 
guerra en Madrid, por tratarse de asunto por completo 
ajeno a la labor municipal, determinada en la ley que ésta 
regula. ■

Retiradas por sus firmantes las dos últimas proposi­
ciones y previa ia oportuna pregunta de la Presidencia, 
fué aprobada por unanimidad la proposición del Sr. Mai’cos.

Se levantó la sesión a las tres y diez minutos de la tarde.

I N T E R I O  R
DtsínbiiciÓJi de fondos fiara el mes de mayo de 1920.

CAPITULO PRIMERO

G a s to s  del  Ay u n la m ie n t o .  
.iVríiciilo 1,"—OficiiiHS centrales....................

— 2.“—Material...................................
— 3.”—Gastos de Casas Consistoriales
— i.“—Almacén de efectos de Villa___
— 5.“—Imprenta .................................
— 6.“—Quintas....................................
— 7,“—Estadística y Elecciones..........
— 8,”—Gastos de representación........
— 9.“—Alquileres de Juzgados y Fiel

contraste..... .......... ............
— tO.'*-Gastos de administración y co­

branza...................................
CAPÍTULO ]I 

I ’ o l í c i í i  de s eg ur i dad .
Artículo 1.“—Alcnirilas yTeneucias..............

— 9.“—Guardia municipal....................
— S."— Armamento y vestuario............
— 4.“—Sagiiro de incendios y acci­

dentes ..............................
— 5.”—Socorro de incendios y snlva-

meato....................................
CAPÍTULO il!

P o l i e í o  arharia y ru ra l .
Articulo I.®—Gastos generales.....................

— 9.“—Alumbrado................................
— 3.“—Limpiezas.................................
— 4.“—Mercados y puestos públicos...
— 5.“—Mataderos................................
— G.“—Laboratorio..............................

CAPÍTtíLO IV 

Inst  rii ce ió i í  i i áb l i c a  .
Arlícalo 1.“—lastrucción primaVia obligatoria

— 9."—Instrucción primaria voltmtaría
— 3."—Arcblvo y Biblioteca immicipal
— 4.“ -Teatro Esp a fío!.......................
— 5.“—Banda municipal de música —
— O.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza..................
— 7.“ -líeformas Sociales......... ..........

C A P Í T J J L O  V 

Sene licencia.
Artículo ¡.“—Casas de Socorro y aiizillos iné- 

dico-tannacéuticos...............
— 9.“ -liiatitución nniiiicipnl de Pueri-

cnltarn..................................
— 3.“;- Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma..............................
— 4.“—Colegio de San Ildefonso.........
— 5.“—Auxilios benéficos....................
— G.“—Socorro y condiicclún de pobres

transeúntes...........................
— 7.“—Ep ¡de ai i as ................................

CAPÍT_ULO VI

O¿IríTs p u b l i c a s .
Articulo l.“ -V ias públicas...........................

Suma y sigue......................

ARTÍCULOS

Pesetas.

222.i66‘G6

1«0
638‘70

15.089'97

9.795
2.500

89.53375

7.CM5‘83 
llli.052‘18 

3 625

1.041'0G

G9.196‘98

1 ,()83‘33 
97ü,327‘fKl 
203.437*59 
19.963'54 
42.3®* 18 
77,805*51

54.3(53'GO 
120.580 

4 275 
7159*50 

17.1513*75

5.037‘50 
19.859'18

1M.89Ü'25

G7.55S'25

87.0I3‘4I
1Q.6G3‘75
28.218'3t

B5C
4.18G‘(ie

173.(H8‘43

CAPÍTULOS

Pesetas.

311.093*38

189.891‘65

616.883*11

173.62S'4J

293.384*59

292.59G‘GG

Suiim anterior..

Articulo 2.“—Fontanería Alcantarillas
................. ues y Jan

ficaciones
3. “--Arbolado, Parques y Jardines..
4. “—Sección de Editi '

— 5,“—Cementerios municipales.........
— 6.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa..................
— 7,“-  Junta técnica de Salubridad e

Higiene..............................

CAPÍTULO VII

t., o T r e c c i  ón p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido..........

C AP ÍTU _LO  VIH  

Atontes,
Artículo único. —tNo se consigna crédito), * *. 

CAPÍTULO IX 

Cargas.
Articulo 1,“—Censos corrientes...............

— 9,°—Censos atrasados................
— 3.“—Funciones de iglesia y festejos.
— 4.“—Pensiones................................
— 5,“—Intereses y amortización de las

Deudas municipales.........
— 6.““ Créditos reconocidos...........
— 7,“—Compromisos varios y subven­

ciones ..............................
— 8.“—Expropiaciones...................
— 9,“—Litigios................................
— 10.°—Contingente provincial......
— 11.“—Contribuciones e impuestos,,.

CAPÍTULO X

Obras de nueoa construcción. 
Artículo único.—Obras de nueva construcción

C A P ÍT _ U L O  XI 

Impreoistos,
Artículo único.—Gastos imprevistos.............

C A P IT U L O  X l l  

Resultas.
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados...................

TOTALeSi ...........................

ARTÍCULOS 

Pesetas.

173,62e'43

106.958*19
IIS.949'99
18.389*16
95.347*39

14.041*66

69.V83

CAPITULOS

Pesetas.

1.663,849*39

25.851*50

993*60

4,287*50
27,083*33

50.000
143.2G4'28

5.i04'95
1,333*33

!0.2ti6‘65
316.666'66
74,458*33

316.666*66

458,309'Se

95.851*50

16 666*67

633.388*63

316.66G'06

16.666*67

3.114 723'73

ñm Dili m P ia i m  mm fvbdidí mmm d i n d i íb  di \m

1.663.840'39

Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, dese.s- 
timando recurso inierpnesto contra acuerdo mimicipal de 
8 de marzo de 1916, sobre expi'opiación y pago de tres par­
celas de terreno sitaada.s en las manzanas números 98 y 99 
de la primera zona del Ensanche.

3 3' 4. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de Contabilidad A'^erificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de abril próximo pa.sado.

5. Balance de ingresos y pagos realiza (ios en la Fábrica 
de Gas, durante el mes de abril último.

ó. Sorteo para proveer vacantes en la Junta municipal.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Proccfleiito tic la  «lettitlii ile 30 de altril.

SEXTA, —Ensanche,

7. Proponiendo se acuerde la rescisión de un contrato 
para las obras de explanación del paseo de Ronda, en el

f F
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ívozo comprendido entre el Hipódromo y la glorieta de 
López de Hoyos.

Enmienda del Sr. Arribas y otros señores Concejales a 
este dictamen.

l*i'oee<1cntc ilc la  ste^ión de 7 del actnal

SEGUNDA,—Hacienda,
8. Proponiendo, de conformidad con la moción de la A l ­

caldía Presidencia, se declare caducada la concesión de te­
rreno que ocupa el teatro de la Gran Vía, oíoi'gando a los 
concesionarios tin plazo de quince días para desalojar el 
solar,

l*ro«edcnlcM dé 1» steMióii d «  14 dcl avtnaK

PRIMERA,  — Gobernac i ón.
9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial segundo de Administración, va­
cante por jubilación, y la amortización de la resulta, en 
cumplimiento de lo prevenido en la ba.se7.^ del presupuesto 
vigente.

10. Proponiendo la rescisión del contrato de servicio de 
carruajes del Exemo, Ayuntamiento, con pérdida de la 
fianza,

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .

11 a 13. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de pensión de gracia a igual número de guardias de Policía 
urbana, jubilados. , .

14. Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto 
la cantid.ad de 10.000 pesetas, con destino a la suscripción 
para erigir un monumento a Joaquín Costa. -

15. Proponiendo se inclu}^ en el próximo presupuesto 
la cantidad de 1.000 pesetas, con destino a la suscripción 
para.erigir un monumento al D r. Tolosa Latour.

TERCERA.-Polleía urbana.

16. Proponiendo las condiciones en que debe expen­
derse en Madrid carne congelada,

17. Proponiendo la reposición de un Interventor de Mer­
cados excedente, y ce.sación del que interinamente desem­
peñaba diclio cargo.

CUARTA.—Fomento,
18. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­

rioridad, el proyecto de instalación de una curva de enlace 
de las vías de la plaza de Manuel Becerra, presentada por 
la Sociedad «Tranvías del Este de Madrid».

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad,
19. Proponiendo se celebre concurso para !a provisión 

de la Sección cuarta farmacéutica del distrito de la Uni­
versidad, vacante por renuncia,

Procedente«» de la scisiún. de ^1 del aetual.

C U A R T A.—F omento.
20. Proponiend6 que con cargo a las economías de jor­

nales de V ías públicas, y en concepto de horas extraordina­
rias, se abone la remuneración de 25 pesetas mensuales, a 
cada uno de los dos pagadores del ramo.

SEXTA.— Ensanche.
21. Proponiendo se declare no lia lugar a acordar suple­

mento alguno de crédito para que el personal comprendido 
en la base S.'* del anterior presupuesto del Ensanclte, pueda 
percibir sus haberes con d  de 2.000 pesetas anuales, desde 1 
de abril del presente año.

Voto particular al anterior dictamen.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Polleia urbana.
22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un quiosco con destino a la venta de refrescos en el paseo 
de la Castellana, esquina a la calle del Marqués del Riscal.

23. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco con destino a la venta de refrescos 
en la calle de Eerraz, esquina a la del Marqués de Urquijo,

24. Proponiendo la concesiCn de licencia de apertura 
del teatro Reina Victoria.

25. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada
para establecer una trapería en i a calle de Villaamil, nú­
mero 15. '

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Fernán González, nú­
mero II,

27 a 30, Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de licencias para establecer cafés económicos cu los 
siguientes puntos: Fuencarral, núm. 99; plaza de los Mos- 
tenses, núm. 17; San Bernardo, núm. 43 y Toledo, núme­
ro iO.

31. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar do.í electromotores, con fuerza 
total de 2‘5 caballos, en la calle del Pacifico, núm, 35.

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle del Rey Francisco, 
número 17 provisional.

CUARTA.—Fomento.
33. Pi'oponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una ca.sa en la carretera de Chamartín, Extrarradio.
34. Proponiendo la concesión de licencia para comstruir 

una casa en la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.
35. Proponiendo la concesión de licencia para con.strnir 

nn pabellón en el interior de la casa núm. 147 de la calle 
de I3ravo Morillo, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
tres cobertizos en el interior de la casa núm. 30 de la calle 
de Topete, Extrarradio.

37. Proponiendo la concesión dé licencia para aumen­
tar un piso en la casa núm. 28 de la calle de San Raimun­
do, Extrarradio,

38. Proponiendo se obligue a ¡á Compañía de Gas, a 
satisfacer la cantidad que le corresponde por el tapado de 
calas en la vía públjca, cuyos trabajos deberán ser ejecu­
tados por las contratas de pavimentación de Madrid,

39. Proponiendo se conceda a un obrero, jubilado, la 
pensión de f ‘20 pesetas, en lugar de la de PIO, que es la 
que disfruta,

SEXTA.—Ensanche.
40. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm, 20 provisional de la calle de Allami- 
rano. _

41. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle particular de Lon­
goria, con vuelta a la de Covarrubias.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a la Asociación del Patronato de 
enfermos, en un solar de la calle de Santa Engracia con 
vuelta a las de Nicasio Gallego, Covamihias y particular 
de Marañón.

43. Próponieudq la concesión de Ucencia para construir 
un edificio destinado a fábrica de muebles en un solar de la 
calle de Ríos Rosas, esquina a la de Alonso Cano.

44. FVoponiendo la concesión de Ucencia para aumen­
tar nn piso a una casa situada en la calle de Zurbano, 43.

Junta municipal cíe Primcpa enseñanza.
45. Proponiendo la devolución de fianza al contratista

de las obras de construcción del Grupo escotai' «Conde de 
Peñalvei». _

46. Proponiendo el nombramiento de cinco Macstro.s de
sección de Escuelas graduadas municipales que .se encuen­
tran en expectación de destino, proceclentes de las últimas 
oposiciones. ■

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
47. Una, del Sr, Silva y otros señores Concejales, inte- 

i'csando que sea resuelto sindeinora el expediente instruido
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a consecuencia de la deten ta ci 6 ri de terrenos en la Dehesa 
de la Villa.

DE NUEVO DESPACHO
48, Otra, del Sr. Marcos y oti'os señores Concejales, 

interesando la instalación de dos fuentes públicas en el ca­
mino deí Este.

49. Otra, del Sr. Silva y otros señores Concejales, inte­
resando que por la oficina de Fontanería Alcantarillas, se 
informe respecto a la forma en que el contratista de los 
quioscos-retretes públicos cumple las condiciones de sn 
contrato.

Madrid, 22 de mayo de 1920.— El Secretario, F ií.'\ncis. 
c o R u .vno .

ADICION

Asunto ai despacho de olleio.
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la habi­

litación de crédito para abonar los haberes del personal de 
matarifes para el servicio e.xíraordinario de matanza de re­
ses lanares. ,

Madrid, 25 de mayo de 1920.—El Secretario, F rakcis- 
co Ruano.

JU N TA  M U N ICIPA L

S esión d ei. dia  22 de m,\yo  de 1920.—Jíxtrocío. — P re ­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres, Alborea, A harez  Arranz, Alvarez 
Herrero, Alvarez R. Villamil, Araquisiain, Arribas, Bus- 
tillo, Camacho, Cordero, Cortés, Cubero, Farge, F er­
nández, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, López Bae- 
za, López Dóriga, Marcos, Martín y Martín, Maura, Mon 
tes Jovellar, Nicoli, Noguera, Onis, Plaza, Reglero, Ro 
man, Rodríguez y González, Ruimonte, Saborit, Sánchez 
Bayton, Saornll, Serrano Jover, Silva, Tato, Arranz, Ba­
rrera Alcalde, Barrera Fernández, Benito Chavarri, Blan­
co, Castillo, Genzález Martínez, Hernández, Hernando, 
Mangiano, Martín y Martin (D . José), Martín Sauz, M ar­
tínez Galiano, Martínez Lestegar, Martínez López, Moreno 
García, Moreno Pavón, Rodríguez Hernández, Rodríguez 
Rodríguez, Sánchez Miras, Serra, Navarro López, Aguado 
y Manzanares.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres.' Barrera Fernández, Benito 
Chavarri, Esteban, González Martínez, Hernando, Man­
giano, Martínez Galiano, Martínez López, Moreno G a r ­
cía, Ortiz, Rodríguez J-Iernández, Rodríguez y Rodríguez, 
Sánchez Miras, Navarro López, Aguado, Manzanares y 
Moreno Pavón; siendo aprobada el acta de la sesión ante­
rior celebrada el día del actual.

Excusó su asistencia el Sr. Escribano, por encontrarse 
enfermo.

ORDEN DEL DIA

S O B R E  L A  M E S A
Se dio cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 

fecha 17 del pasado mes de marzo, aprobatorio del proyec­
to y presupuesto de t Ux5 891*92 pesetas, para ampliación 
de obras del nuevo Matadero y Mercado de ganados y su 
ejecucióin por la actual contrata, mediante su aceptación y 
manifestación de conformidad, que ha de formularse pre­
cisamente por e.scrito por los dos Sres. Ribera y Gomen- 
dio, que coustitiiycii la Sociedad, para cu^’o pago se .se­
ñala la partida de í.250.000 pesetas, que quedan sobrantes 
de la de 1.750 000 consignadas en el capítulo de Imprevis­
tos del presupuestó extraordinario del Empréstito de I9IS.

Seguidamente se dió cuenta de un oficio de la Contadu­
ría de Villa, fecha 11 del actual, informando acerca de la 
situación del concepto de imprevistos-del presupuesto ex- 
traordin.ario al que se carga el importe de las obras de am­

pliación, y asimismo se dió cuenta de los resúmenes de la 
situación en 30 de abril pasado, de las cuentas que al cita­
do oficio de la Contaduría acompaña.

Sometido a debate el acuerdo, se acordó a propuesta de 
la Alcaldía Presidencia y en votación nominal por 50 votos 
contra 9, que de conformidad con el informe de Contaduría, 
se sancione el acuerdo del Ayuntamiento, pero enten­
diéndose que la operación de crédito que se tramita se con­
sidera como concesión de un crédito extraordinario con 
cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto extraor­
dinario de 1918, para las atenciones indicadas en este expe­
diente de las obras'del nuevo Matadero y que se concrete 
este crédito extraordinario a la cantidad sobrante del ca­
pítulo de Imprevistos, segiin el reíerido informe de Con­
taduría, haciéndose la concesión del crédito restante hasta 
el total que ha sido objeto de esta tramitación con cargo 
a un nuevo presupuesto extraordinario que se forme a la 
mayor brevedad posible, y procediéndose en un todo a te­
nor del repetido informe del Sr. Contador.

Señores que votaron en pro:
Alvarez R. Villamil, Bustillo, Camacho, Cortés, C u ­

bero, Farge, Fernández García, Fraile, García Cernuda, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
López Dóriga, Marcos, Martín y Martín, Maura, Montes

Íovellar, Navarro Enciso, Nicoli, Onís, Plaza, Román, 
Íodríguez y González, Ruimonte, Sánchez Ba3don, Saor- 

nil. Serrano Jo ver. Silva, Tato, A rran^  Barrera Alcalde, 
Barrera Eerníindez, Benito Chavarri, Blanco, Castillo, 
González Martínez, Pleníández, Hernando, Martín y M ar­
tín (D. José), Martin Sánz, Martínez Galiano, Martínez 
López, Moreno García, Rodríguez Hernández, Rodríguez 
y Rodríguez, Sánchez Miras, Navarro López, Manzana- 
re.s, Moreno Pavón 3̂  Limpias (Condede).— Total, 50. 

Señores que votaron en contra:
Alvarez Herrero, Araquistain, Cordero, García Cortés, 

López Baeza, Saborit, Mangiano, Quesada y Aguado.—  
Total, 9. ■ .

Se dió cuenta de otro acnerdo del Exemo. A 3mnta- 
miento fecha 26 de igual mes que el anterior, declarando 
la libertad de industria para el servicio de Pompas fúnebres 
y aprobando dos pliegos de condiciones para contratar la 
conducción de cadáveres de pobres y fallecidos en la vía 
pública a los Cementerios de Nuestra Señora de la Almu- 
dena y Civil del Este, en la forma que se consigna en el 
acta de la sesión celebrada por el Municipio en aquella 
fecha.

Y  la Junta acordó celebrar sesión el martes 25 del ac­
tual para ocuparse de este asunto.

Votaron en contra los Sres, Arribas, Bustillo, García 
Cernuda, García Miranda, García de Vinuesa, López D ó ­
riga, Maura, Montes Jovellar, Onís, Saborit y Sánchez 
Bayton. ■

DE NUEVO D E S P A C H O

Fueron sancionados sin discusión los 4 signientes acuer­
dos del Exemo. Ayuntamiento.

E! í f e c h a  7 del corriente, autorizando la transmisión 
a favor de doña María Victoria Aguilera de la pensión 
de 2.000 pesetas que venía disfrutando su hermano D. A l ­
berto, como hijo del que fué Alcalde-Presidente D. Alberto 
Aguilera y V^elasco, toda vez que, por haber sido nombra­
do Auxiliar del Ensanche con el haber de 2,000 pesetas 
anuales, al tomar posesión de su cargo deja, por prescrip­
ción legal, de tener derecho a percibirla; entendiéndose 
que dicha pensión le sení abonada a la interesada mientras 
permanezca solteia pasando a disfrutarla s¡ variase de es­
tado, su madre D .’* María Layner.

Votarón en contra los Síes. Alvarez llerrero, Ara- 
quislaín, Cordero, García Coi tés, López Baeza y Saborit.

El 2.°, de igual fecha que el anterior, concediendo licen­
cia a D. Rafael Martínez Zapatero, como apoderado de la 
Congregación francesa Hijas de la Caridad, libre de dere­
chos en atención al carácter benéfico de dicha institución, 
para ejecutar obras en la Casa-Asi lo de María Inmaculada, 
sita en el núm. 18, (antes 12) del paseo del General M ar­
tínez Campos.

Votarón en contra los Sres. Alvarez Herrero, Araquis- 
tata, Cordero, García Cortés, López Baeza y Saborit.

■■7

■ .>'íí

I Î
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El 3 de ía misma fecha que los anteriores, disponien­
do que a partir de la primera elección que se verifique en 
esta Corte y únicamente por lo que se refiere a elecciones 

. municipales, se destine para los Presidentes y Adjuntos de 
las mesas electorales la cantidad de 10 pesetas a cada uno, 
o sean 30 pesetas por Mesa para atender a ios gastos de 
comida de dichos sefiores el día de la votación; consignán­
dose a tal efecto en el presupuesto para el año 1920 21 el 
crédito para dicha atención que se eleva a la suma de 8.250 
pesetas, calculando en 275 el número de Secciones o Cole­
gios electorales.

El 4.“, de igual fecha que los tres anteriores, disponien­
do se subsane d  error padecido al clasificar a la Maestra 
Jubilada doña .\urora González Muñoz, y declarando que 
corresponde asignar a dicha señora el haber pasivo de 1,650 
pesetas anuales, 60 por 100 de 2 750 que le sirve de regula 
dor, en vez del 50 por 100 que por error se le había asignado.

Se dió cuenta de un acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 7 dd actual, disponiendo la modificación del 
acuerdo municipal de 26 de enero de 1916, con carácter 
general, en d  sentido de que en los casos de jubilación for­
zosa por edad, se otorgue a los individuos del Cuerpo de 
Policía urbana el 50 por 100 del mayor sueldo o jornal que 
hayan disfrutado en activo, sea cual fuere el tiempo que lo 
hubiere percibido, y en su virtud, que se conceda al guardia 
de Policía urbana D . Saturnino Redondo, jubilado en 20 
de febrero último, la pensión de 912'50 pesetas anuales, 
equivalente al 50 por 100 de 1 S25 que como mayor sueldo 
ha disfrutado en activo.

Fué sancionado en votación nominal por 49 votos de 
los Sres. Alberca, Alvarez Arránz, Alvarez Herrero, 
Arac[uistain, Arribas, Bustillb, Camacho, Cubero, P’arge, 
Fernández García, Fraile, García Cernuda, García Cor­
tés, García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
López Raeza, López Dúriga, Marcos, Montes Jovellar, 
Onís. Plaza, Reglero, Rui monte, Sabor it, Sánchez Baj'- 
lon, Saornil, Serrán, Serrano Jover, Arranz, Barrera A l­
calde, Barrera Fernández, Benito Cbavarri, Blanco, Cas­
tillo, Hernández, Hernando, Manglano, Martín (D . José), 
Martínez Galiano, Moreno García, Muñoz, Qnesada, Ro 
dríguez Hernández, Rodríguez y Rodríguez, Sánchez M i­
ras. Navarro López, Aguado y Moreno Pavón, contra tres 
de los Sres. Rodríguez González, Silva y Tato

En la misma forma que el anterior y aplicándoles igual 
votación, fueron sancionados 23 acuerdos del excelentísimo 
A 3mntamiento, de fecha 7 del corriente concediendo, de 
conformidad con la modificación de! acuerdo del Ayunta­
miento de 26 de enero de 1916, aprobado en el expediente 
anterior a los individuos del Cuerpo de Policía urbana, que 
a continuación se expresan, jubilados en 20 de febrero úl­
timo, las pensiones que se detallan importes del 50 por 100 
del mayor sueldo que cada uno de ellos ha disfrutado en 
activo:

Pesetas.

Pesetas.

D. Francisco Gallego Navarrete ...........  i.140‘62
D , Martín Herrero N o ta rio .............................  912‘50
D. Felipe Sánchez Torres.................................  912‘50
D. Hermenegildo Sala zar Casanova................ 912‘50
D , Juan Cálvente Naran jo ...............................  912*50
D . Victoriano Bric Avelleira............................  912*50

D. Pedro Espada F ra i le . .................................  912*50
D. jorge de Diego y López.................... . 912 50
D  Plácido Aberturas Magro ..........................  912*50
D. Bautista Molina C id ..................................... 912*50
D. Policarpo de Frutos v B ravo .. . .  ............. 912*50
O, Ruperto Velázqnez G a r c ía ........................ 912*50
D. Hermenegildo Redondo Pedrezueia...........  912*50
D, Venancio García del Palacio....................  912*50
D. Isidro Otero Sánchez.................. - ..............  912*.50
D , Ramón Doca!....................................   912*50
D. Felipe Muela de la T o rre ..................    912*50
D , Antonio Monteagudo Córdoba. . . . ' .........    912*50
D . Miguel L e iv a ....................................... .... , 866*87 ■
D. Francisco Montano Puentes........................ 866*87
D  Saturnino Rodríguez Sánchez....................  866*87
D. Antonio Gómez D íaz............................. . 866 87
D. Isidro Alias Donoso ...................................  866*87

Sin discusión fué sancionado otro acuerdo de fecha 14 
-del actual, disponiendo se informe desfavorablemente a la 
Superioridad el proyecto de .saneamiento y mejora de la 
zona determinada por las calles de Alcalá, Sevilla, carrera 
de San Jerónimo y calle de Nicolás María Rivero, para 
cuyo estudio fué autorizado el Arquitecto D  Benito Gon­
zález de! Valle por Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 31 de diciembre de 1918.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, sé levantó la 
sesión a la una y diez minutos de la tarde.

ñm íiEi, Bü m\ u  sEsiflií mmm u ss de u r o  de iísa

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, declarando la 
libertad de industria para el servicio de Pompas fúnebres, 
y aprobando los pliegos de condiciones para contratar h; 
conducción de cadáveres de pobres y fallecidos en la vía 
pública, a los cementerio^ de Nuestra Señora de la Ahnu- 
dena y Civil del Esfe.

2. Otro, aprobando los presupuestos para ejecución de 
obras en la pradera del Corregidor, en cumplimiento del 
acuerdo municipal, para la celebración de verbenas en 
dicho sitio, y la forma de habilitar él crédito correspon­
diente.

Madrid, 22 de mayo de 1920.—El Secretario, Francis­
co R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

■ A N U J N C IO  ,
En los días del próximo mes de jimio, que a continua­

ción se expresan, podrá presentarse de diez a doce de la 
mañana, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, él cupón 1 de julio de Deudas municipales.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, liquidación de Deudas; desde el día 4, Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914, y desde el día 5, Emprésti­
to de la Villa de Madrid de IdTs.

Madrid, 17 de mayo de 1920.—El Alcalde ¡’residente. 
E l  C o n d e  d e  L i j i p ia s .

CO M ISIO NES
L is ta  de asuntos pendientes de despacho de Comisiones en 15 del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la CoiNÍGión.

T ííÁM lTE

acordado por Ih Coiuifiion,

f'ECHA 

del m isino,

COMISIÓN 2.’̂—Hacienda.

Expediente relativo ai aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compari ías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica ....................................................................................... 22 enero Í918. Sr, Fernández Cancela. ‘24 enero 1918.

o  d -
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Creación de una farmacia municipal.........................................
Moción de varios señores Concejales, proponiendo el estableci­

miento de una farmacia para servicio del persona! de! Ayunta­
miento ................................................................................. .

Excediente instruido para efectuar una revisión de las clases pa­
sivas municipales...................................................................

Oficio de! Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.Bueiiavista, in­
teresando se abone aj Secretario la indemnización por casa ,.. 

Instancia de ¡a Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años .......................... .

Abono de 22,289*61 pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de Socorro durante el mes de enero tíitímo..............

Abono de 73S‘S2 pesetas al Canal de Isabe! II, por reparación de
bocas de riego en febrero último...........................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del
destare por hueso y sebo en el ano 1917.................................

Bases para la reorganización del servicio recaudatorio..............
Nuevo régimen para el servicio de recaudación en período de

apremio.............................................................................
Reglamento de la Administración de Propiedades...................
Intancia del Investigador de arbi trios municipales Florencio 

Bustos, solicitando aboiio'de haberes desde el 21 de marzo al 31
de diciembre de 1917.... .................................................  . .

Abono de 2.232*77 pesetas, ala Empresa del Canal de Isabel !I, 
por obras de reparación de bocas de riego y nuevas instalacio­
nes durante el mes de enero último........................................

Instancia de D, Joaquín Miñana, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito dei Congreso, durante el primer trimestre
de 1920............................7..................................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas....................

Rectificación de la liquidación practicada con las Centrales de 
electricidad Castellana y Bnenavista, por pago del arbitrio sobre
tendido de cables.......................  . . . . .... ............... .............

Instancia de las Centrales Castellana y Buenavísta, solicitando de­
volución de ¡as cantidades satisfechas por arbitrios municipales, 
y que excedan del 25 por 100 de la contribución industrial... . .  

Instancia de la Unión Electrica Madrileña, solicitando no se fe gire 
recibos por arbitrios municipales, por cantidad superior al 25
por 100 de la contribución industrial ........ .............  ............

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario................................. .........................

COMISION 3,*—Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibánez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro ....................................................

instancia de los dueños de liueven'as, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas....................... .................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecerse automóviles al servicio público

Instancia de la Asociación gremial de dueños de coches de plaza, 
pidiendo se la otorguen las licencias de la Sociedad Industrial
de coches de punto................................................................

Expediente relativo a licencias solicitadas por el Director de la 
Sociedad cOxídrica Española», para ampliación y reforma de
la fábrica...............................................................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada............................. ...................................

Expediente del contratista del arrastre del material de arbolado,
pidiendo rescisión del contrato sin pérdida de fianza...............

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la rescisión con 
pérdida de fianza, y oficios del Jardinero mayor, dando cuenta 
de faltas cometidas por e! contratista.................................

Base 18 del presupuesto ......................................................
Base 20 del presupuesto..........................................................
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.............

FECHA - 
en

pasó al despacho 
Iss Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

1 enero 1918. Sres. Cortés y Calzado. 3 enero 1918.

5 marzo. Sres. Cortés y Calzado. 3 mayo.

2 abril 1920. Sr. Marcos, 8 abril 1920.

1 abril. Sr. Marcos, 8 abril.

20 marzo. Sr. Montes Jovellar. 8 abril.

28 marzo. Sr. Serrano Jover. 8 abril.

18 abril. Sr. García Cortés. 22 abril.

19 abril. 
23 abril.

Sr. Serrán. 
Sr, Calzado.

22 abril, 
29 abril.

22 abril. 
20 abril.

Sr. Calzado. 
Sr. Calzado.

29 abril. 
29 abril.

29 abril. Sr. Noguera. 6 mayo.

29 abril. Sr, García Cortés. 6 mayo.

2 mayo. Sr, Serrano Jover, 6 mayo.

2 mryo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abrii. Sr. Noguera. 22 abril.

18 abril. Sr. Noguera. 22 abril.

19 abril. Sr. Noguera, 22 abril.

19 abril. Sr, García Cernuda. 22 abril.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Ceríuida. 28 mayo.

6 mayo 1919, Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919.

17 junio. Sr, G. Cernuda, 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile y Rodríguez 
• Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sres. Revenga y Nicoli. 8 abril.

6 abril. Sres. Asprón y Martín, 8 abril.

e abril. Sr. Baeza. 8 abril.

* » ■ >

13 abril 1920.

20 abril.
29 abril.

Sres. Maura y Tato 
y Amat.

Sr. Maura.
Sr. Román y Cubero,

17 abril 1920. 
24 abril. 
24 abril.

20 abril. Sr, Cordero. 24 abril,
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COMISIÓN A.‘—Fomento,

Proposición para la construcción de un mercadcren la plaza de 
Lavapiés............................................................ ...............

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............. .................... . ..........

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.... 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles........................... . ■ ■ ..........
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 

los hundimientos de edificios en construcción.........................

Expediente de limpieza de las alcantarillas de nueva construcción. 
Modificación del trazado del camino que da acceso al Colegio 

construido frente al de Nuestra Sebora de la Paloma. .. ••••■■ 
Revisión del expediente de apertura al tránsito de carruajes de la

calle de San Alberto............................. . 'L ’ "  ' ............
Denuncia de la casa núm. 12 de la carrera de San Francisco. , y  . 
Subasta para la construcción y conservación de obras con piedra

Pe*tfción̂ de la Compañía del Rrrocarril de Madrid a Aragón para 
la cesión de 4.000 metros cuadrados de adoquines usados, a 
cambio de piedra caliza machacada,.......... ...........................

COMISIÓN b.’"—Beneficencia u Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas..................................
Venta de las basuras procedentes de la vía pública...................
Provisión ds unti pl9Z3 dG cspstQz del servicio de Ijinipíezñs... * . 
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Um­
............................................................................................

Moción del Sr, García Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enfermos............................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación de un
Hospital municipal........................ v  " C ...................; .........

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local....................... . ■ • ........................ : • ■

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de dos parques del servicio de Limpiezas............. .................

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Casa
de Socorro de Chamberí (sucursal).................. .................. ■

Mocióndela Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección....... - ................. • ;............. ............ V ’-I' ’ V ' '

Varios Maestros municipales de Primera enseílanza, solicitan íor-
mación de un escalafón especial.................................. • .........

Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando un automóvil para
recorrer la cuenca del Lozoya............................................ ■ •

El Sr Concejal Inspector del Cuerpo, propone se tomen acuerdos
acerca de los Practicantes y oposiciones.......... ............... ■. • ■

Instancia de varios matarifes dei Matadero, pidiendo que continué
en el botiquín el Practicante D. Víctor Sandio.......................

Bases complementarias para el ano económico de 1920-21----
liisíancia de uii ex Ordenanza camillero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo.. . . . . . . . .  y  ............ ......... .
Fallecimiento de un Veterinario Sanitario del Laboratorio muni-

Soficftud de ím chofer del servido de Incendios, pretendiendo
traslado a igual plaza del ramo de Limpiezas...................... . •

Oficio relativo a la vacante de la plaza de mozo de la segunda
Escuela municipal de Sordo-mudos y ciegos..........

Expediente promovido por el farmacéutico mnnicipal Sr. Delgado 
Cea acerca de la adjudicación de su destino, del cual se retira. 

El País con el tituló de Muerte de un barrendero, denuncia beclios 
cometidos en las Casas de Socorro del distrito del Centro y

DenuuciTfol-mM un Capellán del Asilo de Áicalá....._
Devolución de fianza a un contratista de paños del Colegio de

Nuestra Señora de la Paloma............. ; ’ ' V V  ' ‘ V-.......
Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin----
Construcción de un horno crematorio.......................................

COMISIÓN Q.'—Ensanche.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de trá-

Oficio'dé'Coii'tád'uría relacionado con la aplicación de economías 
obtenidas en los servicios de transportes de vías públicas, para

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las'Comisiones,

TRÁMITE

ttcordfiíio por la Comisión.

FECHA 

del mismo

3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyiin 
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 191S. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

1 abril 1920. 

17 abril.

Sres. Asprón y Araquis- 
tain.

Sr. Tato.
14abril 1920. 

5 mayo.

22 abril. Sr. Baeza. 5 mayo.

16 abril. 
29 abril.

Sr. Silva, 
Sobre la mesa.

5 mayo. 
5 mayo.

30 abril. Sobre la mesa. 5 mayo.

30 abril. Sobre la mesa. 5 mayo.

27 febrero 1918. 
8 enero,

10 julio 1919.

Sr. Concejal Inspector. 
Sr, Concejal inspector. 
Sr. García Miranda.

17 abril, 
i7 abril. 
17 abril.

17 marzo. Sres, G. Miranda y Gar­
cía Revenga. 17 abril.

7 noviembre. Sr, Serrano. 17 abril.

7 noviembre. Sr- Serrano. 17 abril.

23 febrero 1918, Sr. Serrano. 24 abril.

20 febrero 1920. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

8 enero. Sr. G. Miranda 24 abril.

19 diciembre 1919. Sr. G Miranda. 24 abril.

15 enero 1920. Sobre la mesa. 24 abril,

22 marzo. Sr. Ingeniero industrial. 17 abril.

29 marzo. Sr. Concejal inspector. 17 abril.

31 marzo.
»

Sr, Coiicejai Inspector. 
Sobre la mesa.

17 abril.
»

20 abril 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920.

24 abril. » »

27 abril. »

29 abril. »

11 mayo. y>

11 mayo,
11 mayo.

»
15 enero 1918. 

»

»
»

»
Sr. Fernández Cancela. 

Junta Técnica de Salu­
bridad*

y>
■ »

3 febrero 1918* 

17 abril 1920*

10 mayo 1620. Nueva entrada.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

reformar los créditos destinados a varias obras de afirmado en 
calles del Ensanche.. ■ ......................................................... S abril ¡920. Nueva entrada.

Oficio del señor Arquitecto Decano, dando cuenta del fallecimien­
to de un Delineante del Ensandie.......................................... 7 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir un edificio en un solar de la calle de Ríos 
Rosas.......................................................... ....................... 18 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir un muro y reformar unos edificios en el 
número 30 de la calle de Goya............................................... ■ 18 mayo. Nueva entrada.

Licencia para aumentar un piso a la casa núm, 43 de la calle de 
Znrbano................................................................................ 18 mayo. Nueva entrada. » ■

Licencia para construir una casilla en la calle de Modesto La- 
fuente......................................................................... ......... 18 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para cozistniir míos pabellones en la central de la Socie­
dad Hidroeléctrica del paseo de los Melancólicos.................. 7 mayo. Nueva entrada,

Expediente incoado sobre féctificadón de expropiaciones y apro­
piaciones del paseo de Ronda, entre lá glorieta de Ruiz Gi­
ménez y el Hipódromo...........  ........................  .. ............. 30 marzo. Nueva entrada. >

Expediente sobre redamación de superficies expropiadas para la 
calle de Alvarez de Castro.................................................... 6 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero 1920.

Proposiciones de dos señores Vocales de la Comisión de Ensan­
che, interesando se declare-de interés preferente la calle de 
Vallehermoso, desde la de Cea Bermúdez hasta una calle diago­
nal situada al Sureste del nuevo depósito de! Canal................ !8 mayo. Nueva entrada.

Moción de la Alcaldía interesando la designación de un faculta­
tivo del Ensanche, para que asista al Congreso de Edificacio­
nes que debe tener lugar en Londres los primeros días de junio 
del presente año................................................................... 14 mayo. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de un solar para la calle de Rodrí­
guez San Pedro, en su entrada por la de San Bernardo.......... 27 abril. Nueva entrada.

Expediente de modificación de alineaciones en la calle de María 
de Molina............................ ............................................... 13 enero. Sobre la mesa. 25 marzo 1920

Expediente de licencia para construir en el núm. 20 de la calle de 
Núñez de Balboa.... ........................................................... 1 mayo. Sobre la mesa. 6 mayo.

Presupuesto para urbanizar la calle de Moreno Nieto................ 12 mayo. Nueva entrada.
Presupuesto para establecer una acera en la calle de Padilla.... 12 mayo. Nueva entrada.
Presupuesto para establecer otra acera en la calle del General 

Pardiflas................................................................................ 12 mayo. Nueva entrada.
Expediente de expropiación de una parcela ocupada para vía pú­

blica en la calle de Meléiidez Valdés...................................... 17 abril. Nueva entrada.
Expediente de expropiación de una parcela en la calle de Santa 

Engracia.... ........................................................................... 3 abril. Nueva entrada. »
Solicjfud de varios empleados del Ensanche, interesando se forme 

un Cuerpo de Aparejadores municipales................................. 4 abril. ■ Nueva entrada. »
Solicitud del propietario de ¡a finca núm. 3 de la calle de Manuel 

Cortina, solicitando se le conceda licencia para obras de refor­
ma en dicha finca................ ................................................. 6 febrero. Nueva entrada.

GOBIERNO C IV IL

B A N D O

H ago sabeií: Que habiéndose producido en la madru­
gada de hoy el hecho inesperado y lamentable de haber 
abandonado el trabajo, sin el previo aviso que exige la !ej% 
los obreros encargados de la fabricación y reparto del pan 
[|iie consume Madrid y algunos pueblos vecinos, he creído 
de mi deber el préstar a los fabricantes toda la ayuda m 
dispensable puraque los habitantes de estas localidades, 
y muy especialmente las clases pobres, no carezcan de 
esté articulo de tan evidente necesidad.

A  realizar, con el menor trastorno posible para él ve- 
I cindario, esté propósito vqn encaminadas las prescripciones 
‘ ‘de este bando, que resultaría inelicaz si la sensatez y la 

cordura de los madrÜertos no ayudase la acción de la Auto­
ridad. resistiéndose a secundar ios designios de los empe­
ñados en producir a todo trance una grave perturbación.

En consecuencia de todo ello, vengo en disponer lo si­
guiente:

Primero. No se venderá pan más que en cada una de 
las lóü fábricas o tahonas que existen en Madrid y en los 
despachos que a continuación se expresan:

Aduana, 29; Pasaje del Comercio; Lima,. 15; Tetuán, 
N; Atocha, 7; Pozo, 13; Toledo, 13; Postas, 4; Bordadores, 
|3; Abada, 14; Tudescos, 47; Concepción Jerónima, 20; Pe- 
Uyo, 18; Agusto Figueroa, 37; plaza de San Ildefonso, 4;

Colón, 14; Hortaleza, 73; Pez, 24; Infantas, 17; Torrecilla 
del Leal, S; Méndez Alvaro, 4; costanilla de San Andrés, 
12; plaza de Santo Domingo, 7; Arrieta, 7; Ilustración, 16; 
•Leganitos, 38; plaza de la Caza, 5; Arenal, 30; Bravo M u­
rillo, 125 y 137; Fernández de los Ríos, 1; San Vicente 
64; Gaztambide, 27; Fernández “de la PIoz, 50; Feijóo, 3; 
Santa Feliciana, IS; Lagasca, 40; Fernando V I, 29; Velaz­
quez, 25; San Agustín, 16; Pacífico, 5; plaza del Angel, 9; 
Ecliegaray, 13; León, 25; avenida de la Plaza de Toros, 11.

Segundo. Nadie podrá adquirir más de dos quilos de 
pan, .y el Gobernador que suscribe, se permite suplicar que 
no llegue a este máximum, más que el que realmente lo 
necesite.

Tercero.— Los Clubs, Restaurantes y Moteles, raciona­
rán el pan que den a sus socios o huéspedes, teniendo en 
cuenta que el que se malgaste, puede privar dg él a algún 
necesitado.

Cuarto. Queda prohibida en absoluto la-reventa del 
pan, que será castigada con todo rigor.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de mayo de 1920.— El Gobernador civil, E l  

M.VRQL’ÚS DK GlílJ.AI.ñA.

S E C R E T A R I A
C O N C U R S O

Esta Exema. Corporación, en sesión de 20 de abril último, ha 
acordatlo anunciar concurso público, durante veinte días hábiles 
que empezarán a contarse desde el siguiente al en que aparezca

it i d
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el correspondiente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
para la venta de 50 carros diarios de basuras, como mínimum, 
procedentes de ia limpieza pública de esta capital y que serán 
vertidos en ei muelle especial destinado al efecto en la estación 
de las Delicias, y quince también diarios de los \ertidos en la de 
Goya.

La duración de la contrata será por todo ei año económico de 
1920-21. El precio tipo es de una peseta cada carro.

El concurso tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones 
redactado ai efecto, que estará de manifiesto al público, duran­

te el plazo 'del concurso, en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaria, en las boras de oficina.

Los licítadores presentarán sus pliegos, dentro del citado pla­
zo de veinte días, en e¡ Registro general de la Corporación, de 
diez de la mañana a dos de la tarde, debiendo acompañar a, sus 
proposiciones el resguardo justificativo de iiaber depositado en 
calidad de fianza provisional la cantidad de 1,000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, IS de Mayo de 1920.—El Secretario, F r a n c is c o  

R ü a k o .

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 10 al 16 de mayo de 1020, con arrecio a lo dispuesto 
■ en ¡as bases 11^ del Interior y T.° del Ensanche de los respectioos presupuestos.

B  A  áT -A- S

R A M O - C A R G O " NOMBRES Y APELLIDOS '

Cementerios............................ Jornalero................................................... Julián Mariño.

L  T  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cemenierios..........................
ld6TTl *** . ..................

Jornalero................................................. -
ldf=*m .. /........... . . ...................................

Tdf‘m..................... ........ . Idem .............................................. .........

Idem..................... . ........ . îdpm.......................................................
Idem....................................... Idem..........................................................
Idem....................................... Idí̂ írn .........................................................
Tdiim ....................... ...............
Idem .......... ......... . idem........... .......................................... L
Idem....................................... Idem ..................................................... ..
Idem........................................
Idem . 1 . 1  * * .............. ......... Iripm ............ ..........................................
Idem........................................ Idptn ........................... .................... . . .
Idem........................................ idem ...................... ..................................
Idem........................................ Idem............................................ ............
Parques y Jardines.................. Pertn..........................................................
Idem ...................................... idem ..........................................................
Idem............................. . ....... Idem..........................................................

Jerónimo Rniz.
Marcos Barrera. . 
Miguel Rubio.
Esteban A randa,
Ramón Aranda.
Andrés Párraga,
Antonio Alvaro.
Segundo Horcajo. 
Florentino Heras.
Pedro "Bonilla. 
Hermenegildo Palomo. 
Eustaquio Morales, 
Fraticiscp Faura,
Víctor Serrano.
Antonio Cordero.
Julio García Senén. 
Macario Fernández López. 
Francisco Romero Díaz.

R E G I S T R O  G E N E R A L  "

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de mareo último, correspondientes a ia Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS Entradas. Salidas,

L ' Personal........ ................................. 245 26
2." Hacienda........................................... 463 258
3,° Policía urbana.......................... ......... 1.321 543
4.“ Obras............................................... 1.252 388
5,° Beneficencia...................................... 229 12
6.® Ensancbe.......................................... 7.55 216
7.® Consumos y Mercados....................... 65 4
Reformas Sociales.................................... 82 460
Estadística............................................... 480 »
Elecciones................................................ 9
Quintas. ................................ ................. 2D 5
Certificaciones y Exhortos....................... 695 600
Subastas ................................................. 9
Actas........................................................ 18
Instrucción pública.................................... 84 20

, Totales . ................... 5.915 2.538
Mecanografía: Comunicaciones y copias... 6.641 »

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior en menos, 390. 

CO aiSIÓ N EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados por la Comisión en la junta celebrada 
el día } de mayo de 19S0.

Conceder a doña María Josefa Jerez y Víllalva, viuda de don 
Juan Afán, jubilado de S, E., la pensión vitalicia de primera clase, 

■ de 486‘66 pesetas anuales.

Conceder a doña Rosa Alejandre y Bermejo, viuda de don 
Francisco Marco Sauz, vigilante de Consumos, la pensión vitali­
cia de segunda dase, de 248‘75 pesetas anuales.

Conceder a doña Elvira Fernández y Rodríguez, viuda de don 
Julio Lariti, Tocólogo de la Beneficencia municipal, ia pensión 
vitalicia de tercera dase de 400 pesetas anuales. j

Conceder el socorro de 478'50 pesetas, a doña Juliana Tovar, 
viuda de D. Cipriano Alameda, cabo de zona de Vías públicas del 
Ensanche,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoeiado 4,“ (Obras),
Ampliación: Jerónitiia Llórente, 2,
Alquilar: paseo de la Dirección, 42; Juan Tornero, 14, y Za­

mora, 6,
CoMstrucdón: Cardenal Mendoza, 18, y Teruel, 17,
Reformas: travesía de las Vistillas, 13; Recoletos, 2 triplicado; 

Oviedo, 5; Solana, 5, 7 y 9; avenida del Conde de Peñalver, 25; 
Fuencarrai, 50 y 55; Guillermo Rollmrd, i duplicado; plaza de 
Nicolás Salmerón, 20; San Bernardo, 68; Ferraz, 74; San Hernie- 
négiido, 2; León, 13; San Andrés, 8; Alcalá, 0; Conde Duque, 16, 
Puebla, 16; Logroño, 5; Carretas, 4; plaza de la Cebada, 4; tra- • 
vesía del Fúcar, 13, y Aduana, 8.

Revocos: Aiamillo, 7; Ribera de Curtidores, 20; San Viceqte,
4 duplicado; Rio, 20 y 22; Quintana, 9; San Quintín, 10, y San 
Bernardo, 70,
Por el Negoeiado 6.“ (Ensaiiehe).

Vallado de solar: Segovia y Manzanares «Compañía Madrileña 
de Electricidad*. '

Alquilar: Andrés Mellado, 53 provisional; Linneo, 16, y Alca­
lá, 142,

Obras de reparación: Villanueva, IS; Velázquez, 18, y Gene-, 
ral Oráa, 7.

Revocos: Ayala, 98; General Pardillas, -32, y García de Pare­
des, 28.
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Paso cié carros: Canarias, 4, y Rosales, 56.
Construcción de fincas: Peijóo, 10; Luchana, 33; General Par- 

diñas, 12 triplicado, y 12 cuadruplicado; García de Paredes, 46, 
y Santa Engracia, 32. ■

Vaciado de solar: García de Paredes, 82.
Obras de saneamiento: Princesa, 59,
Construcción garage: Zurbano, 43.
Obras de ampliación: Fernández de la Hoz, 17. _
Construcción de muro dé cerramiento: Amador de los Ríos, 6. 
Construcción de pabellón: .Vléndez .Alvaro, 83,
Obras de reforma: Martín de Vargas, 3.
Construcción de cobertizo: Santa Engracia, 38. .

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,
Limpiar y reparar alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 11.
Total, 12.

S U B A S T A S

Subíistas y concurso pendientes en el día de hoy, 
con expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍAde lasubasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

4 junio. Construcción y conservación de los 
pavimentos de pórfido diabásico que
se acuerden instalar en las vías pú­
blicas del interior, Ensanche y Ex­
trarradio, hasta 31 de diciembre

200.000]de 1923.-—1111 pnrte anual calculado.
. 11 Adquisición de géneros con destino a 

la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogí-
dos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela alber­
gue para 1920(2.“ subasta).—Impor-

121.112‘50te calculado................... - . . . .
Para reclamaciones por diez días, que 

empezarán a contarse desde e! si­
guiente al que aparezca ei corres­
pondiente anuncio en el Boletín ofi­
cial y terminan en la fecha que ni
margen se expresa. _

Sumistro de material eléctrico y otros 
efectos para-e! alumbrado de todos 
los servicios y dependencias munici­
pales hasta 31 de diciembre de 192!.

6.000importe anual cnlciitado,..............

CONCUKSO :

14 Concurso de venta de basaras proce-
dentes de la limpieza pública de la 

1 capital, correspondientes a la zona 
Sur, en el precio tipo de una peseta 
cada carro,

Et plazo de presentación de proposi­
ciones es el de veinte días a contar
desde el siguiente al en que aparez-
ca el correspondiente anuncio en el 
Boletín oficial.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta amniciadii para contratar el suministro de diversos 
artículos y géneros con destino a la confección de vestuario y 
reposición de camas y ropas de loa acogidos en el primero y se­
gundo departamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados de Alcalá de 
Henares, para el año 1920.

El Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 11 del corriente, se 
ha servido disponer se ammcie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y B detin 
oilciat de la provincia, de los dias 16 y 13 de abril último, respec­
tivamente. -

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados c]ue medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el

día ! I de junio a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de mayo de 1920.—El Secretario, Francisco 

Roamo. - '

. C E M E r ^ E R I O S
kutorigacíones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 7 al Í3 de mayo de 1920.

AUTORIZACIONES

C/3su
»
o

ro
Œ
ÑP

5

?

tc¡3
(ir
&
o

-t 5
33 —r> n.
eS
f  9

IMPOJÍTE

Pesetas»

De 33 pesetas............... 3 7 4 » 14 462
De 44 ídem.................. 4 4 1 1 10 440
De 50 ídem.................. 1 2 'A 1 4 200
De 110 ídem.................. W » » j* » -
De 165 ídem................... 1 1 ï> » 2 330

Suma...............

Autorieaciones por enlerra-  
miento de oadáeeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

9 14 5 2 30 1.432

De 33 pesetas............... » » » Vi >
De 44 ídem .................. » lì » » » . ^
De 50 ídem.................... » » » ií » »
De 165 ídem.................. » » » » »

T o t a l e s ................ 9 14 5 2 30 1.432

- A N U I ^ I O S
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 31 de 

marzo último aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de material 
eléctrico y otros efectos para el alumbrado de todos los servicios 
y dependencias municipales hasta 31 de diciembre de 1921.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excino. Ayumamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este amuleto aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cayo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, tríanscurridos los diez días antes men­
cionados, no liabrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten. _

Loque se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesio 
en el 'art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 21 de mayo de 1920, —El Secretario, Fii.ArJct.sco 
Rua.vo.

Eli cuín pii miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia a! público 
qtieD, José Fernández, proyecta establecer un taller de cerraje­
ría instalar uá electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 63 de la calle de Bravo Murillo. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario, Fraxcisco 
Rüaxo, ______ __

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público que 
D. Salvador Vìver, proyecta establecer un taller de reparaciones 
de cámaras y cubiertas de automóviles e instalar una caldera de 
vapor V tres electromotores en fa casa número 73 de ¡a calle de 
Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalaciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amiticio, lo que estimen conve­
niente, _

Madrid, 24 de mayo de 1919.—El Secretario, Francisco 
R u a n o .

x/u n tam le n to  de Madrid



674 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

En ctimpliiniGnto a !o dispuesto en el artículo 2M de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacob« Sdineider, proyecta instalar un monta platos eléc­
trico en la casa núiiiero 117 de la calle de Fuencarral

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el (érmino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qneestiinen conveniente.

Madrid, 24 de niayo de 1020.---El Secretario, Pkanctsco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas uuinicipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel Marín, proyecta establecer una fábrica de betunes 
en la casa número 21 provisional de la calle de Fernando el Ca­
tólico. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha da publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que D. Federico Hillers Reller, proyecta establecer un taller de 
construcción de automóviles e instalar un electromotor, en la casa 
número fi de la calle de Raimundo Fernández Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920.— E! Secretario, F rancisco 
R uano. ______

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que dona Carlota Castro, proyecta establecer un café de ¡os llama- 
d()S tapi en la casa número /S de la calle de Jaconietrezo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920,— El Secretario, Francisco 
Ruano. ____________  '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Espiga, proyecta instalar un electromotor de 11 ca­
ballos de fuerza en el almacén de maderas establecido en la cusa 
número 13 de la calle del Doctor Fourqiiet.

, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano. ____________

En cumplimiento a ío dispuesto en el ar.ícuio 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiieD, Jacinto Truchuela, proyecta establecer un laboratorio far­
macéutico en la casa número 19 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán ¡lor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Garda, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la fábrica de ataúdes establecida en la casa 
número 38 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leandro Zaballos, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo en la confitería establecida en la casa número 5 de la plaza 
de Puerta de Moros. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Adolfo Gómez, proyecta instalar liiia caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa numera 9 de la calle de Ge­
nova. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du- ‘ 
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de­
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 192Ü. — El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Núñez, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número H de la calle del Noviciado,”

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Casajús, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de uno y medio caballos 
en la casa número 22 de la calle de Gonzalo de Córdova.

Las personas que se consideren perjuditadas por dicha in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de mayo de 1020. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Epifanio Quiroga, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de faqrza en la fábrica de embutidos estabiecida en 
la casa número II de la calle del Escoria!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
■ íación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eusebio García, proyecta establecer un taller de acceso­
rios para bicicletas e instalar nn electromotor de iin caballo en 
la casa número 5 de la calle de Sánchez Bustíllo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indù- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Cavala, proyecta establecer la industria de 
champanización de sidra e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 13 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920, —El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, seanimcia al público 
que D, Tomás López, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo en la fábrica de lamparillas establecida en la casa número 
18 de la calle de los Mancebos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

-  fl
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En cumplimietito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Rafael Llacer, proyecta establecer un electromotor de un 
caballo de fuerza, en el taller de tornero establecido en la casa nú­
mero 2t de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente..

Madrid, 24 de mayo de 19¿0. — El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Segundo Moreno, proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de cinco caballos, en la fábrica de sobres estable­
cida en la casa numero I de la calle de la Unión.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' .

Madrid, 24 de mayo de 1920. — El Secretario^ F r an c isc o  
R u a n o ,

C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

ingresos y pagos Derificaiios po/ cuenta tiel presupuesto de 1919-20.

INGRESOS

C A P I I ' U L O S
C R É D IT O S

presupuestos

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 14 de 
mayo de 1920.

Pesetas.

Del 15 a¡ 22 
de mayo de 1920.

Pesetas.

Total de innresos 
hasta el 22 

de mayo de 1920,

Pesetas.

104.918*70
27.857*50

8,103.450*1!
18.206*62
2.500

703*60
456.924*01

»
32.669.876*91

953.765*41

9.513*55
287

902.489*67
1.797*13

>1*
3,341*18 

577.014*06 
3 071.709*84 

27.716*51

»
18

120.403*60
7*25

»

2.581*56
B

550,213*04
•»

9,513*55
305

1.022.893*27
1.804*38
»

5.922*74
577.014*06

3.622.022*88
27.610*37

9 Mf>ntpí; .......... ..........................* ........... .
Ímpííeatrifi,.................* ...........

5."— Instrucción pública..............................  .....................................
3,‘’—Corrección pública................................ ...................................
7.‘’—Extraordinarios...............■.............................................

9,“— Recursos legales para cubrir e! déficit...................................
U).“— Reintegros..................- .............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.........................
Total de ingresos fottuaiieados..........................

42.338.202‘86 
»

4.593.868*94
33.541*37

673.323*45
69

5,267.192-39 
. 33.610*37

42.338.202*86 4.627.410*31 - 673.392*45 5- 30.802*76

P A G O S  ;

. C A P I T U L O S

CRÉDITOS

a u lo r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el !4 de 
mayo de 1920.

Pesetas.

Del ¡5 a! 22 
de mayo de 1920.

Pesetas,

Total de paROS 
hasta el 22 

de mayo de 1920.

Pesetas.

1 — Gastos del Ayinitamiento . . . . .  ....................................
2.*’— Policía de seguridad.....................................................................
1,“ —Policía urbana y rural..................................................................
t.°— Instrucción pública.........................................................................

4.294.447*25
2.323.700*05
7.402.597*68
2.734.365*58
3.510.136
5.499.a35

310.218*02
»

14.120.364*46
2,042.738*82

100.000
»

366.082*11
195.948*86
594.179*70
347.540*79
323.038*09
599.134-96
24.800

»
1.022.238*23

187.078*42
18.000
»

62.020*73
556*50

104.238*25
12.713*50
89.877*86

112.540*09
»

200.441*62-
53.964*08
25.000• ,»

428.102*84 
196.505*36 
698.417*95 
360,254*29 
412.915*95 
711.675*05 
24.800 

» ■ 
1.222.679*85 

241.042*50 
43,000 

»

6. “—Obras publicas.....................................................
7. "—Corrección pública................................................

9 “ Cargas..............................................................; .............
10."—Obras de nueva construcción..........................................

i 2.' —Resultas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......... . ..........................

Total de pagos foimaheados............. .................

42.338.202*86
>

3.678.041*16
6.887*85

661,352*63 
1.939*56

4.339.393*79
8.827*41

42.338.202*86 3.684.929*01 663.292*19 4.348.221*20 .■

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados, 
Idem líquidos.

PESETAS PESETAS

5.267.192*39
8,827*41
»

4.339.593*79
33.610*37

»

5.258.364*98

4.305.783*42

Existencia en Tesorería. 952.581*56

A yuntam iento  de ■ M adrid

.■V
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E N S A N C H E

Ingresos íj pagos verificados pot cuenta del presupuesto de ll>20-2l.

I NGRESOS

C A P I T U L O S

TOTAL 
de créditos 

p resu pu estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 18 
de mayo de

Péselas.

De! !7 al 23 
de mayo de 1930.

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 23 

de mayo de 1920,

Pesetas.

1 —Contribudonea y recargos.................................................
2. °—Venta de terrenos.........................................
3. '’-"Subvención del Ayuntamiento.................................

7.751.363*12
240.725

1.000
2.161.104*09

»
57.860*42

14.186*30
»

' »
2.161.104*09

282*94
14.338*81

y>
»

yi
»
294‘43

14.186*30
»

2.16U04*09
282*94

14.633*24
5.“—imprevistos y eventuales...................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas............................
7’o/o/ de ingresos fotmaiigados.......................... .

1^212.052^63
a '

2,189.912*14
4.289*64

294M3
y>

2,190.206*57
4.289*64

10.212.052*63 2.194.201*78 294*43 2.194.496*21

PA GOS

C A P Í T U L O S

TO TAL 
de créditos 

au torípadoa,

Pesetas,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 16 
de mayo de 11)90.

Pesetas.

Del 17 al 93 
de mayo de 1990.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 23 

de mayo de 1920

Pesetas.

1, *—Gastos del Ayuntamiento.......................................
2. *—Policía de seguridad.............................. .................
S."—Policía urbana........................................................ ..........
4, **—Obras públicas..................................... .................
5, * “ C a r g a s . ...... .

769.400 
203 827 
236.741*30 

5.165.936*86 
1.681.597*62 

16.000

84.,379*81
22.286*41
15,758*45

355.068*99
19.536*64

»

»
it
»

43.839*53
»
:>>

84.379*81
22.286*41
15.758*45

399.783*57
19.536*64
»6.® Iniprevistos. ................................... ... ► ...........

Pagos por devoluciones de ingresos.........................................
Total de pagos fonnalisados. ................. ...........

e.073,50278 497,930*30
»

43,819*58
»

541.749*88
'd

8.073.502*78 497.930*30 43,819*58 541.749*88

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.......
idem reintegrados . .. 
Idem líquidos.............

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

2.190.206*57

»

541,749*88 
4.289‘64

»

PESETAS

2.190.206*57

537.460*24

I.(í52.740‘33

Madrid, 24 de mayo de 1920.—El Contador, Manuel C. y Manas.

Cotisación en tioisa de ios valores municipales en los dias del 15 al 21 de mayo de 1920.

Anterior. ntn !S. Día 17, Din 18. Dia 10. Dia 20. Día 21.

Empréstito de 1868, — übiigaciones de 100 pesetas al 3 por 
100................................................................................ TO**/. » 70*50 70*50 y 70 70 70*25 70

Expropiaciones en ei Interior.^Obligaciones de 500 pesetas 
al 5 por lOO...................................................... ........ .. 92*50 Xt 92*75 92*75 * T » '

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 50Ü pesetas al 4 ‘íj por 100,.,,'............................. 87 Te ' » » T »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 ‘A por 100,—Emisiones de 1899 v 1907......................... 96 » T » 96 »

Idem id,—Emisión de 1915............................  ................ 92 » Xt » T »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100............................... . . .............................; ........... 93 ' 7> T 93 93 » »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100............................................................................... 92*90 T 93 93 » » 92*73
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O BRA S niUNICEPALES

I N T E R I O R

Obras en ejecución ditt ante los dios del ¡4 al 20 de mayo de !Q20. 
Aceras.

-Parque de Madrid, rondas deToledoy de Segovia, Don Pedro, 
Cabestreros,, plaza de Nicolás Salmerón, ' an Míllán, Parque de 
Limpiezas, Los Madrazo, plaza de San Gregorio, San Bartolomé, 
Justiniano, Alfonso Xi, Castelar, Conde de Aranda, Carretas, 
Ramón y Cajal, Rosales, Navarra, plaza de los Mosteases, Emba­
jadores, Lope de Vega, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.-
Empedrados.

San Isidro, Doña Paulina, Martín Ariós, Outenberg, San Pe­
dro, Olmo, Lavapiés, Valencia, Velarde, Santa Engracia, Cuatro 
Caminos (varias). Parque Sur, Silva, Alfonso XI, Alcalá, Caba­
llero de Gracia, Pez, Constancia, Conde de Aratida, Serrano, 
Conde Duque, carrera de San isidro, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con tnotivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Caminos,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. ■
Talleres.

En el de e n A r r e g l o  de carretillas, carros de mano y 
astilado de lierramientas.

En el de ce/vti/e/ííí.—Calzado y aguzado de herramientas..
En el de arV/r/e/rá.- -Arreglando faroles y aceiteras.
El de pintaro.—E.n varias dependencias municipales.
Madrid, 24 de mayo de Í920.— El Ingeniero encargado del 

servicio, /, Aklerete,

Asuntos despachados en las oftcimis durante los dias del 14 
ai 20 de mayo de 1920.

Interior.
Presupuestos, 3; permisos especiales de la Fábrica de Gas, 27; 

Instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 44; asuntos tramitados, 75; actas de replanteo y 
recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos en la decena anterior, 35,274*15 
pesetas, bajas temporales por enfermedad, 9.

Madrid, 24 de mayo de 1920.—P. el Ingeniero Director, /. Al- 
dereíe.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pauimentación durante los días del 14 al 20 de mayo de 1920. 

Calles.
Avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo, Alcalá (de 

itidependenda a Velázquez), paseo de la Castellana, 0 ‘DomieII, 
Príncipe de Vergara, Quevedo (aceras), plaza de Cánovas, Lope 
de Vega, Villanueva y Justiniano (aceras).

Madrid, 24 de mayo de 1920,—P. el Ingeniero encargado de 
las obras, /. Alderete. .

E N S A N C H E

tietóción de tas obras ejecutadas y en curso de e/ecución durante 
¡a semana tlel 6 al J2 de mayo de 1920.

Acaras,

Conservación: Melendez Valdés, Santa Engracia, Cardenal 
Cisneros, avenida de Menéndez y Pelayo, Alcántara, Velâzquez, 
Goya, pasen de las Delicias y Granada.

Tapado de calas en varías calles de las zonas.
Explanación.

Obra nueva: Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, Juan Bravo, 
Lope de Rueda y paseo de Ronda,

Obras pór contrata: Joaquín Costa y prolongación de la calle 
de Serrano.
Afirmados,

Conservación: plaza de Olavide, Ibiza, Riego y Murcia. 
Empedrados,

Conservación; Galileo, plaza de Olavide, San Bernardo, Jorge 
Juan, Canarias, CLeneral Lacy y Bernardino Obregón.

Obras por contrata; Méndez Alvaro y Granada. 
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Obras por Administración,
Instalación de la escalinata de entrada al Hospital del Niño 

Jesús en la avenida de Menéndez y Pelayo.
Talleres.

En el de fragua.—hguzsáo de picos, piquetas, barras y pun­
teros. Construcción de herramientas para carros, calzando picos 
y reparación.de puertas y verjas del Hospital del Niño Jesús.

En el de carpintería, — Construcción de carros y despacho 
para carpintería y en el Niño Jesús, reparación de carretillas y 
cajón de guarda. ,

En el de yíí/r/cnii,—Reparación de faroles y construcción de 
regaderas, ,

En el de pintura—Tripas para máquinas de escribir.
Madrid, 14 de mayo de 1920,—El Ingeniero jefe de! servicio, 

fosé Casnso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras letminadas y en curso de ejecución, durante los dtas dei 

15 al 21 de mayo de ¡920.
Por admlnistpaelón.

Cañerías.—RMaradones; Asilo de San Bernardino, Bretón 
de los Herreros, Cambroneras, paseo de Extremadura, carretera 
de El Pardo, García de Paredes, Luciente, Montaña del Príncipe 
Pío, paseo de ios Melancólicos, Pelayo, plazas de Lavapiés y Le- 
ganitos, .

/’nenies.—Reparaciones: Arango. Castillo, Embajadores, pa­
seos Imperial, Melancólicos y Yeserías, y Santiago.
Talleres.

Con/éno.—Reparaciones: En Vías públicas, Santiago, Diego 
de León, y Pontejos.

Carpm/er/a.-Construcción: Labrando madera para puertas y 
ventanas.—Reparaciones; Puente de Toledo, Evacuatorio de la 
Puerta del Sol y oEdnas del subsuelo..

Cecrajer/o.—Construcciones: Herraje para ima cerca, montan­
do fuentes vecinales, y trampillas para tejados.—Reparaciones: 
Plazas de Chamberí y de los Mostenses, paseo de San Vicente, 
plaza de las Descalzas y de! Carmen, Mesón de Paredes, Coman­
dante Portea, Norte, San Bernardo, y paseo de la Florida

Guarnicionería.—Construcción: Chanclos y arandelas de cue­
ro.^Reparación. / rreglando cbandos.

Fundición.- Construcción: Pasamanos para evacuatorios de.la 
Puerta del Sol.—Reparaciones: .Agustín Duran, Hernán!, y Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma.

Aíecíírtfco-— Coiistriicción: Cajas marcadoras para evacuato­
rios, montando una caldera en la Puerta de Hierro, -  Reparacio­
nes: evacuatorios de la Puerta del Sol y Prosperidad.

Pintura.—Reparaciones: Plaza de los Mostenses, Embajado­
res y fuentes del distrito de la Inclusa. _

P/í/neno,—Reparaciones: Cuadrilla de viajes y fuentes, Angel, 
Cbufero y paseo de San Vicente,
Senvleios prestados por el
personal de A lean tar illas.

Calles vigiladas, 2.875; ídem Id, Ih'upias, 260; objetos extraí­
dos, 4 y reconocimiento de atarjeas, 36. '
Servicios prestados por eJ
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 146; ídem íd, extraídos, 126; metros 
cúbicos extraídos, L14S; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2; importe, 663*50 pesetas.

Madrid, 22 de mayo de 1920.—El Aripiitecto Director, jóse 
de Lo rite. ■

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras eiecutadas y en curso de eiecitcián ilnrante los tiia.i il.'l 

17 al 22 de mayo de 1920.
Cuenea de Reyes,

Construcción del alcantariUado.—Paseos de San Vicente y del 
Rey, y calles de Estanislao Figueras e Ilustración,
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción dei alcantarillado — Paseos de los Pinos e Im­
periai y calle de Toledo,

Reparación y mejora dei Alcaidarillado.—Soipnñ, Paloma, San 
Bernabé y Toledo.
Cuenea de Santa Maria de la Cabeza,

Consimcción del alcanfanltado.— \̂oï̂ atmes, Carbajales, Pe' 
ñuelas, Laurei y paseo de las A'eserlas.

"I
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Cuenea de Mataderos.
Consírucción del alcantarillado.—V ìmètos de la Villa y Anto­

nio López. .
Caenea de la Castellana (vertiente Este).

Consti acción del «/can/dr/Z/fíf/o,—Parque de Madrid,
Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Consírucción del alcantarillado — CoXecior del Carcabón. 
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg-,

Constrttcclf'm del alcantarillado, A veti ida de Menéndez y Pe- 
layo, Valderribaa, Sánchez Barcáiztegni, Marina Española  ̂Abtao 
y Granada.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Consírucción del alcantarillado, —Donoso Cortés, Vallehermo- 
so, Fernández de los Pfos y Magallanes.

Madrid, 22 de mayo de 1920,—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorde.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante la 
semana del 3 al 9 de mayo 1920.

Pangue de Madrid.
Macieos y sn í̂rrforíts.—Plantación de macizos, cava, cons­

trucción de piquetes, siega y conservación de viveros.
Estufas, — Esquejado para ¡as miiltipiicaciones, iaboreo, 

plantación en tiestos, recorte de tierras de brezo, riego, limpieza, 
conservación y vigilancia.

Rosaleda.— de manga, atado, guiado de rosales y corte 
de flor pasada. '

Zonas de la a la 6.“—Riego  ̂limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, escarda de vinca, reposición de perfiles, trabajos en 
el Parque zoológico cava de cuadros y vigilancia y conserva­
ción de evacuatorios.

Obras y talleres.—Reconstnizción de\ Parque zoológico, la­
brado de piedra, alambrado del estanque grande y de la Casa 
de Vacas, arreglo de mangas de jardines,regaderas, rodetes para 
mangas, pintado, limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Gwí7/-£ferrá,—Su Servicio.
Paseos y arbolado.

¡a/diñes y volante de ídem.—Cava, embasurado, semillado de 
jardines, conservación y vigilancia.

Podanores.—Sie^a de praderas.
Secciones de la a la 6.° (sección de paseos) .—Construcción

de alcorques y limpieza de las calles y paseos de !a población, 
arreglo de paseos en el Parque zoológico, riego, cava y arre­
glo tfe un cuadro en el Parque de Madrid y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela. —Roza ¡ riego y 
.vigilancia de vinca.

F/t>eros.—Roza, riego, entrecava, limpieza de paseos, trans­
porte de tierra del quinto Vivero y vigilancia.

Dehesa de Amaniel,—Construcción de alcorques, limpieza y 
vigilancia. '

Parque del OesZe.—Siega de praderas, riego, barrido de pa­
seos, limpieza de rías, cava de cuadros, picado de basuras y 
roza en los viveros de la Florida

Gtiarderia.-?¡í{ servido.
Madrid. 12 de mayo de 1920.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodrtgttee.

Semana del 10 al 16 de mayo de 1920.
Parque de Madrid,

jMacizos ij se^naotes.—Siega, plantación de macizos, adorno 
en el Colegio de Aguirre y conservación de viveros'.

Estufas.- Esquejada para las multiplicaciones, laboreo en 
cuadros, plantación en tiestos, recorte de tierras de brezo, con­
servación, riego, limpieza y vigilancia.

/?os«/rr/íj.—Limpieza, corta de flor pasada, atado y guiado de 
rosales y riego ile manga.

Obras y /n/feces.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de piedra, pintado, arreglo de carretillas, mangas de jardi­
nes, regaderas y construcción de rodetes para las mangas y lim­
pieza y engrase de las llaves del CanaÜllo.

Zonas de la a la ff.°—Riego de cuadros, paseos y prade­
ras, limpieza, trabajos en el Parque zoológico, cava de cuadros y 
conservación de evacuatorios.

Guardería.—Sn servido.
Paseos y arbolado,

/’oí/of/ores,—Siega de jardines.
¡ardinesy volante deídetn.— Roza, cava, embasurado de ma­

cizos, riegos y limpieza.

Secciones de la /.® a la 6." (sección de, paseos) — Constnic- 
cjón y limpieza de alcorques y regueras, arreglo de paseos, 
riego, barrido de paseos y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Roza, riego 
y vigilancia de vinca,

F/íJeros.-Roza, riego, injerto, limpieza y vigilancia.
Dehesa de Amfl/nW,—Construcción de alcorques, roza y riego. 
Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas, esquilado de 

perfiles y tapado de arroyadas.
Guardería.—S\\ servicio.
Madrid, 20de mayo de 1920. — El Jardinero mayor jefe _dd 

servicio, Cecv7í'i Rodrfgttez. '

E D I F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Plaza de la Villa, 3, obras de albañilería; 
Mercado de ¡os Mosteases, obras de albañilería y carpintería; 
Mercado de la Cebada, colocando toldos; Parque de Madrid (Par­
terre), en el castillejo, obrps de carpintería; taller de la Argan- 
zueia, obras de carpititería de taller.

Servicio de guardas.—Taller de la Arganznela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2, y pontón de San Isidro.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras,
.Madrid, 23 de mayo de lt>20,—El Arquitecto Decano, ¡osé Ló­

pez Sallabeny.
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeeión del Interior,
Expedientes informados, 75.
Reconocimientos, 70.
Madrid, 22 de mayo de 1920.—El Arquitecto de ía .sección 

¡uiio M. Zapata.
Segunda seeeión. ,

Licencias para obras cf/nersas.—Estrella, 7; San Enrique, 6; 
Santo Tomás, 1, y Arenal, A.

Ucencias para apertura de establecimientos y renovación de 
las mismas.—Carretas, 39, grabador de taller; Felipe, HL 4 y 6, 
venta de bules y esteras; San Andrés, 17, despacho de despojos 
de vaca y carnero, y Preciados, 11, casa de huéspedes.

Licencias para aíquilar.—^an Germán, S y 34; Dulcinea, 6, 
y Teruel, 5.5,

Fncfos.—Glorietas de Bilbao y Raíz Giménez, sobre cons­
trucción de accesos suplementarios en las estaciones del Metro­
politano Alfonso Xlll, y Valverde, 1 triplicado, certificación de 
seguridad de los abultados ele la fachada.

Denuncias diversas.— Carretas, 8; Arenal, 1, y Siete de 
Julio, 3, • , , ,

Partes de dirección de o Aras,—San Enrique, 6; Divino Pas­
tor, 9; paseo de Ronda, con accesorias a la calle de ios Artistas; 
Coloreros, 2; Reina, 13; Puerta del Sol, 6, y Concepción Jeró- 
nima, 22, '

Certificaciones de seguridad de q/jí/íj/zí/os. - T res Cruces, 4; 
Carretas, 7; Andrés Borrego, 9, y Bolsa, 14.

Reconocimientos, 19.
Madrid, 22 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, ¡ose 

López Saliaberry.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 7.5,
Reconocimientos practicados, 69.
Madrid, 21 da mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, Pa­

bló Arando.
Tercera seeeión del Ensanche. '

Estudio del Parque urbanizado.
Confección de planos, 8.
Revoco, I. '
Incidencias, 2.
Dirécdones facultativas, 4.
Reconocimientos, IS.
Volantes y B. L, M., 10,
Madrid, 22 de mayo de 1920.—El 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con ia calle de Alcoid.

Durante la semana uliima, se ban realizado las siguientes 
obras:

Jacometrezo, 4), se lian, demolido los machos de factiada, 
falta retirar escombros.

Jacometrezo, 43, ídem id. id., continuando las obras de de­
molición a la altura de planta baja, por Jacometrezo y del entrama­
do horizontal de la misma planta, por San Jacinto, faltaiidcr des­
montar los pies derechos de planta baja, .

Arquitecto de la sección,
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Jacometrezo, 45, falta por demoler la fachada de planta baja 
correspondiente a la calle de San Jacinto. .

Jacometrezo, 62 e Hita, 2, falta desmontar el macho dé facha­
da contiguo a Hita, 4,

Jacometrezo, 64y 66, Hita, 1 y 3y travesía de Moriona, 2, se 
verifican las obras a la altura del entramado horizontal de prime­
ra planta en primera crujía.

Mesonero Romanos, 35, detenidas las obras por mal estado de 
la medianería lateral izquierda de la casa núm. 37 de la misma 
calle.

Mesonero Romanos, 38, falta demoler parte de la medianería 
lateral derecha de la casa núm, 40 de la misma calle.

Horno de la Mata, 9, falta demoler la medianería de testero 
contigua a Tudescos, 34, _ _

Horno de la Mata, 15, falta demoler la fachada, la tjiedianería 
lateral derecha en primera crujía, la medianería de testero y la 
fachada al callejón de Tudescos en planta baja. _

Tudescos, 22, 24 y 20, levantada la teja de cubierta.
Tudescos, 30 y 32, Idem id. id en los pisos desalquilados.
Hita, 5 y 7, se ejecutan las obras a la altura del entramado ho­

rizontal de segunda planta.  ̂ ,
Hita, 9, levantados pavimentos y descolgada la cdrpintena 

de taller.
Hita, 11, levantada la teja de cubierta.
Hita, 4, se han trepado los pisos ejecutándose las obras a la 

altura del entramado horizontal del piso de cuarta planta de pri­
mera crujía y de primera planta en todas las demás.

Carmen, 40 y 42, levantados los pavimentos y descolgada !a 
carpintería de taller.

Travesía de Morían a, 2 duplicado, se ejecutan las obras a la 
altura del entramado horizontal de segunda planta.

Travesía de Moriana, 4, levantada la teja de cubierta y trepa­
dos los pisos.

Travesía de Moriana, 6, y San Jacinto, 1 y 3, levantados los 
pavimentos,  ̂ _

Madrid, 14 de mayo de 1920,—El Inspector facultativo, [.López 
Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

En
Trabafos verificados en la semana. 

el Cementerio de Nues-

edifidos de máquinas de la instalación frigorífica. Construcción 
de conductos subterráneos de aire en las cámaras frigoríficas. 
Montaje de la parte metálica del mercado de ganado de trabajo. 
Guarnecidos, enfoscados de cemento, solado de azoteas y otras 
obras complementarias en diferentes edificios.

Instalaciones mecánicas en general. Montajes de vías aéreas 
y sus suspensiones.

Instalaciones frigoríficas. Colocación de revestimientos de 
corcho. Construcción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aparatos. Montaje de los compresores. _

Trabajos de oficina: Expedientes, 1. informes, 2; oficios, 3, 
y diferentes trabajos de dibujo y delineación.

Madrid, 14 de mayo de 1920,—El Arquitecto de Propiedades, 
Lnis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  j M U N I C I P A L

Denuncias y sei vicios prestados en tos días dei 13 ai 19 de 
mayo de 1920,

üetiunelas.
Distritos,—Centro, 64; Hospicio, 39; Chamberí, 40; Bueña- 

vísta, 103; Congreso, 61; Hospital, 73; Inclusa, 128; Latina, 47; 
Palacio, 70; Universidad, 35. Total, 660..
Servicios.

D/sfri/os,—Centro, 15; Chamberí, 4; Buenavista, 28; Congre­
so, 10; Hospital, 14; Inclusa, 16; Latina, 11; Palacio, 12; Univer­
sidad, 7. Total, 117.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

tra  Señora de la Almndeiia.
Cuartel 5.“, alto, manzana 17, derribo y construcción de uno 

de ios largueros colocación de marmolillos y hacer el sardinel 
de esta manzana de sepulturas.

Idem 5.", manzanas 15, 16 y 18 a 25, (todas duplicadas) arre­
glo de ángulos y sardineles y colocar los marmolillos de (as se­
pulturas de estas manzanas.

Idem 17, manzanas 8, 23 y 32, colocación de marmoldlos y arre­
glo de ángulos y sardineles de eétas manzanas.

Idem 17, manzanas 34, 35 y 37, derribo y construcción de ios 
frentes de dichas manzanas de sepulturas.

Idem 44, manzanas 1, 3 y 4, recalzar uú frente, arreglo de án­
gulos y recibir los marmolillos de las sepulturas de las manzanas.

Idem 44, manzanas 7 a 10, recalzado del aro de estas manza­
nas de sepulturas-

En las obras de la Neerópolis.
Se está construyendo el cuartel 21 de manzanas de 3,̂  dase 

para adultos. ,
Continuación de obras de prolongación del cidector por el ex­

tremo Norte. , , , ,
Continuación de las zanjas en toda la distribución para la 

tubería de 100 milímetros.
Colocación de estas tuberías.
Colocación de losa de erección en todo el trozo Norte del 

muro de cerramiento, _ _ . .
Colocación en los muros de ampliación del civil.
Labra de piedra para zócalos y albardillas,
Despacho de un expediente,
Madrid, 21 de mayo del920.-P. el Arquitecto municipal, el Ayu­

dante, Francisco Noguera.

SECCiÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante ía última semana.

Quiosco de Rosales: Aperturay macizado de pozos para cimen­
tación, , , , , ,

Casa núm. 3 de la plaza de la Villa: Descombrado de la parte 
caída y limpieza de guardillas.

Obras del nuevo Matadero: Solado de las cubiertas en los

Sel vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 13 al 19 de mayo de 1920.

Incendios.
Día 13, Miguel Servet, 11; se recibió el aviso a las veinticuatro 

horas y treinta miiiíitos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de un corta- 
circuito de la luz.

Día, 13, ribera del Manzanares, 67, bajo; se recibió el aviso a 
las quince horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis 
horas y quince minutos; motivó el servicio la inundación de un 
cuarto bajo.

Día 13, Torres, 4 duplicado, patio; se recibió el aviso a las 
veinte horas y cuarenta minutos, y se terminó a la una hora y cinco 
minutos; motivó el servicio la inundación del patio de la casa.

Día 13, Torres, 8, tienda; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y veinte minutos, y se terminó a las veintidós horas y trein­
ta minutos; motivó el servicio la inundación del sotano de la tienda.

Día 13, Granada, solar; se recibió el aviso a las veintitrés ho­
ras, y se terminó a las veinticuatro Imras y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio la inundación del solar.

Día 13, Tenerife, 15, sótano; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro horas y cuarenta y cinco minutos, se terminó a las cinco 
horas y veinticinco minutos; motivó el servicio la inundación del 
sótano.

Día 13, Paseo de las Delicias; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y veinticinco minutos, y se terminó las veinticuatro horas; 
motivó el servicio la inundación de un sótano.

Día 13, Pignatelli; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y treinta 
y cinco minutos; motivó ei servicio la inundación de cuatro cuartos 
bajos.

Día 13, Alcalá, 121; se recibió el aviso a las quince horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y cin­
cuenta y cinco mimitos; motivó el servicio desaguar las azoteas.

Día 13, Goya, 8; se recibió el aviso a las quince horas y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y diez 
minutos; motivó el servicio desaguar dicha casa.

Día 13, Alcalá, 107, principal; se recibió el aviso a las quince 
horas y treinta minutos, y se terminó a las quince lloras y treinta 
y cinco minutos; motivó el servido la inundación de dicho cuarto.

Día 13, Salitre, 37; se recibió el aviso a las catorce horas y 
ciiicnenta minutos, y se terminó a las quince horas y veinticinco 
minutos; motivó el servido el incendio de cuatro paresycliaperón.

Día 13, Ferraz,6t, tercero; se recibió e! aviso a las veinte horas 
y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el liuiidimiento del cíelo raso de cuatro 
habitaciones.

Día 14, Desengado, 16; se recibió el aviso a las catorce horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las catorce horas y cuarenta

d i
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y cinco minutos; motivó el servido elmcendio de hollín de chi­
menea.

Día 16, Goya, 4¡ tienda; se recibió el aviso a las veinte horas 
y cinco minutos, y se terminó a tas veinte horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la tienda de bastones y bisu­
tería. ■

Dia 18, Campomanes, 6, tercero; se recibió el aviso a las 
ocho horas y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
cliimenea.
Servicios extea-oedinaelos, '

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1,
Idem id. por los capataces, 9, ■
Total, 10.
Madrid, 20 de mayo de 1920.—El Arquitecto jefe, ¡osé Me­

nas terio.

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y  R I E G O S

Trobaios efectuados desde el 10 at 16 de mayo de 1920, 
Limpieza.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación. _

De dos y media a siete de la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no han podido ser atendidas por la mañana debido 
a !a escasez de personal y material, y repaso general. _

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Tra.nsportes.

Carros de dos malas, portes, 847; metros cúbicos, 1.694. 
Volquetes, portes, 234; metros cúbicos, 142.
Camiones automóviles, portes, 31; metros cúbicos, 93.
Total, portes, 1.162 y metros cúbicos 1.929.

Riego,
De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos por la sec­

ción correspondiente. _
De siete a diez y media de la mañana, y de dos a seis y media 

de la tarde, riego y baldeo en calles pavimentadas.
Talleres.

En e/f/acorratóna,—Reparación de carros y volquetes.

En el de rarp/níe/ín.-Constricción de despachos y guadarnés 
en el nuevo Parque central.

£*« e/rfeíi/nsfe.—Reparación de galeras, camiones automóvi­
les números 2, 4 y 6, regadera núm. 1 y hacer varias soldaduras 
a la autógena.

En el de guarnicionefo,—R&paraàùn de aparejadas y man­
gas de riego. .

En el de p/níara,—Carritos de mano, cubas de riego y cierres 
en el nuevo Parque central.

Madrid, 17 de mayo de 1920. —El Ingeniero jefe, Antonio 
Arenas.

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realizados por este seroicio durante los 

días del ¡5 al 22 de mayo de 1920,
Expedientes en que lia intervenido, 25.
Decretos del Exemo. Sr. Alcalde, cumplimentados, 2,
Idem del Exemo. Sr. Secretario, ídem, 17.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, ídem, 6.
Informes emitidos, 25.
Visitas de inspección de industrias, 18.
Idem de íd. de motores, 3.
idem de íd, de calderas, 1.
Idem de íd, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Idem de ídt de ascensores, 3.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la sustitución por alúmbralo eléctrico 
por el de petróleo eneldistrito de la Latina; durante los citados 
días, se ha efectuado el arreglo de 39 luces en las calles del Ex­
trarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de timbres y 
teléfonos interiores de la primera Casa Consistorial y Casa, de 
Cisneros.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta cinco minutos de la tarde liastá las tres y cin­
cuenta y cinco minutos de la mañana, 3,101 faroles alimentados 
por gas, 153 arcos voltaicos por flùido eléctrico, y 592 lámparas 
incandescentes de 50 bujías. _ ,

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 110 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 22 de mayo de 1920,—El Ingeniero Director, Em/VíO 
Colomina.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

juicios, üisitas y comisos aerificados en los días del 17 al 24 de mayo de 1920.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales............................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem íd. de la ley del Descan­
so dominical............................

Total...................
. Juicios.

Militados....................................
Apercibidos................................
Sobreseídos................................
Al juzgado municipal.................
Al apremio.................................
Pendientes.................................

T o tal ....................
I nporte de las multas impuestas, 

pesetas................................

Ctiltt.

181

181

232

Ï T i t S t r i Z I T O S

Sos piel t

44

44

58

Chitilioti.

55

11.2

112

1 ,no¡

BDígiiisli. ftitírtto. Uespilil. Mosa. Lailua. ralidi. L'uifitfiiiaii.

280

57

337

402

1.221

En el distrito de Chamberí: Comisos 73,

1̂ Íí
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA - MUNICIPAL CE SALUBRIDAD E HIGIENE
Resumen de los trabajos rea listados por esta /unta durante el mes 

de abril de 1920. — Interior y Ensanche.
Expedientes de empadronamiento sanitario de'viviendas, por 

distritos, realizados hasta la fecha: Hospital, 5,
Informes en expedientes de obras de nueva construcción,.53.
Idem en fd. de obras de reforma, 32.
Idem en íd. de licencias de alquilar, 66.
Idem en íd. de obras generales y parciales de saneamiento, 9.
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 68.
Idem en fd. solicitando placas de salubridad, 54.
Idem en íd, sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 5.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3,
Certificaciones expedidas, 11.
Placas de salubridad concedidas, 11. '
Visitas de inspección giradas, 350.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

de! bando sobre higiene urbana, 300.
Citaciones verificadas, 1. .
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 190.
Inspecciones de establecimientos sobre internado (ley de Jor­

nada mercantil), 2. ,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades iiifec- 

to-contagiosas, 4il. ..
Total, 1.511.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 9.! 28.

Madrid, 20 de mayo de 1920.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de y mas.

P ERÍ ODOS

C L A S E S  XJ.B Q  .A, 3ST A. JO O -

IMEÜR'l E 

Pesetas.

V'acuito 
.a O'Iá 

pesetas.

líástras 
de Afanado 

a 0*10 
pésetasí̂

CabalJar 
a 0'J5 

pesetas.

M 1 11 a r 
a 0*15 

resetas.

A tí II a J 
a0*i0 

pesíettís.

Carros

pesetas.

í'ruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 
a r50 

pesetaíi.

Día 12 de mayo. .............................. 212, 5 » » » 32*30
Día 13................................................ 361 24 20 174 ri 19 1 5 56‘55
Día 14.......................................... 246 25 » :» 89*85
Día 15.......................................... 202 8 > » 31*10
Día 16 ......................................... » » ' » » »
Día 17.............................................. 312 16 » » » » 48*40
Día 18................... ...................... 201 3 30*45

Tor.4L ......................... 1.534 81 20 174 71 19 5 . 288*65

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Rectntdación por ¡ierechos de depriiello, precio del ya nado, etc,, en los días del 10 al 16 de mayo de 1920,
y su comparación con igual periodo del año anterioi.

l l B O O L L A U A «  EN D I­C H O S  D Í A S  Y P.N I Q U A L  P E -  
KÍDDO DHL Apio ANTERIOR

nm-so-

Óiíerencia.i S " "
1, b,ii msDos.'

Ï K H F9 D K O O L l . A D A S  EN  EL  . ( S o  Ï  s u  C O H P A H S C I Ó N
1020-21 .............................
IBIO-20............................

diferencia .| g ” 111H S _____
menos.

R E & E S

Vacas.

1 201
1 33t

133

7,747
7.yi>

328

Terneras.

4M
IGO

203

2 279 
807

1.112

Lanares.

19,090
18.048

1.042

113.910
90.786

6.420

Lechales.

7.02
281

471

■ 2.aoi 
2.077

626

Cerda.

484
73

411

Q U I L C U R A M O S

Vacas. Terneras, ¡.añares. ¡.échales. Cerda

9i3S.440‘1 
261.68!‘4

6.241'3

1 769.36V5 
i.548.380*6

220 874*9

20.751*5 
8 32!

12 430*5

107.180
40 817

60.303

163.262*2
156,210*0

7.021*3

875.818
827.843*1

47,974*0

4.741
LCSS‘5 501*5

3 054*5
501*5

13 104*5 
15 844*5

2.740

11 619 
4.308

37.304

19 847*30

347*40

77 31fl*f0 
70.177*60

7 172

Precio del ynnado.—K\T>tec\o del quiloRramo en canal de la res en dichos dias, fue de 3*24 a 3*80 pesetas el vacuno, y de 3*25 a 3*35 el lanar 
según clase. ’

Procedencia del ganado,—Vacas-. Galicia, Salamanca, Zamora, Segovia y Madrid; lanares: Toledo, Cáceres, Badajoz y Ciudad Real.

.■■■ ■ , -,-.ê í ..> ;l

Ingresos
por

d egü e llo .
Pesetas.

. '..VT-
13 104*70
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7enta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana comprendida entre los días del 12 al 18 de maye de 1S20.
i > i s ' ' r i í  i ' r o «

Centro............
Hospicio..........
Ctiamberi........
Biieiiovíata......
Congrego......
Hospital...........
Inclusa.............
Latina .............
Palacio.............
Universidad....

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D I S T R I T O S

Centro....................................
Hospicio.................................
Cliamberí................................
Bueiiavlsta.............................
Congreso................................
Hospital.................................
Iticliisfi........................
Latina....................................
Palacio................................. .
Universidad............................

Totai................

370

Ò726

D I A  1^

De t s ia l l i s .  De t i e r .  De lu jo.  D s l i m l l l i .  Da ¡ l o r .  Da lu je .

Q U I I . o s  Q U I L O S  Q U l l . O S  Q U I L O S  Q U I L O S

¡O.OOC

1Í55

-iiu

2.720 
10.600 
32.(145 
13 000 
11.700 
14.8ÍB 
10 000
13.720 
10.403 
23.000

10,555 133 423

7.200
11.001
10.355 
14.200 
5.580 
0 270 
8.500 

11.000 
17.774 
4.0CÜ

08.513

D I A  IS

10 000

140
)

300

2 720 
10 048 
22.500 
14.000 
!1 760 
15 215 
0 810 

13.700 
10,40,3 
23.200T

10,536 I 134,100

7.250 
13 344 
9.71.0 

14.300 
5 580 
8 267 
S.IIQ 

11.150 
17 774 
3.ÍKK1

00.375

d í a  1.7

De lam i l la .  De Ilor.

Q U I L O S  (J U I I . O S
2 920 

10.0.39
22 400 
13 0C0 
n 770 
15 200 
9.685 

l4.Di.i0 
10 003
23 loo

134,(52

Da lujo.  De f tm l i te .  De Ilor.

0 800 
2,4(12 
9.450 
6.240 
5.583 
8,198
8 910
9 8(ii: 
7.000 
3.800

88215

D IA  Ifi d í a  17

De lu jo .  Da famOla. De Ilor. De lujo.

Q U I L O S  Q U I L O S  Q U I L O S  Q U I L O S  Q U l l . O S

10 00(1 

148

2.62C 
10,324 
21 300 
13,009 
11.755 
15.1Í10
10 lio
16,450
10-008
24.1)00

135.723

7,90(1 
12.210 
Ü9Ü0 
0.01 m 
5.585 
8 257 
0.110 
9.040 

10 750 
3 870

00.958

10.70«

Ígs

_

l ! . ü ( ®

2 120 
IC 509 
20 40(1 
15.148 
II 900 
M031 
10 100 
15,740 
11.160 
23 000

135 071

7 200 
12.4(0 
11.20(1- 
11 7.37 
5.59(1
8 285 
0.210 
8.830 

16 880 
3.892

95,264

I> IA  14

D« faEDllla, De Ilír. De lojo,

QUll os QlUhOS QUILOS

2 620 0.760
> 10.241 12.445
a 22 300 9.300

5.200 0 8:0 3.220
> 11.765 5 590
163 15 240 8,252
> 92.00 8,600

18 800 7 070
11 803 17 010

398 23 Oi 0 3.600

5.701 130 029 70.987

D I A  IS

Da fAntlÜA. Db Uc>r. De

QUIUOS QUILOS Q u ] i.a's

2 470 7 aso
> 10.801 ; 1,9.31
A 20 IPO 7 100

lÜ.ÜÜO 13(140 IÜÜ04
 ̂■ KMioa 5 200
170 ¡5.187 8.266
» 8.000 ü-ceo
J 17.610 8.010
A 12.717 15 712
220 22.000 3094

10 399 133.615 84 717

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S
Rslai,ión de precios de venía al por menor durante ios días del 12 al 18 de mayo de 1920.

a S P S C IE S

iVlerluza.
Besugos.
Sardinas.
Idem parrocha....................
Pescadilla gorda...............
Gallos................................ .
Angulas...............................
Atún o bonito......................
Bacalao [abadejo).
Calamares.............
Congrio.
Corvina,
Deatdn y dorada.......
Escaclios.....................
Lenguados..................
Lubina.
M ero........................................
Pajeles....................................
Pescadilla tina. ,
Rape.
Rodaballos .
Salmón.......
Salmonetes,
Tontas........
Truchas,
Volndores.
Panchos..
Castañeta.
Palometa.
Roya,.
Sardinas de Tabal.
Anguilas.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dia 12. en el día 13. en el día l4 ener’día 15 en el día 10 en el di» 17 en el dÍH 18.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesel«s. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

(Jullógramg. . 2‘30 2*30 3*30 2*50 9*50 2*80 2*00
reo 1*60 ¡ ‘50 ■ 1*50 1 50 2* ,30

Idem.................. 2 1'80 1*70 1*70 1*70
1*20

1*70
1*90

2
Idem.................. 1‘.30 ]'3Ü ! ‘2f1 1*40 1*60 1*60 1*70
Idem..............
ídem**. * . . . . . . . . . . . *

1'3(l 1‘30 1'20 1*30 1*40 1*60 reo
liieni.................. 2‘GO 2'BO 2‘80 3 3 3 3*20
Idem*. . . . . . . . . * .  e e. O 2 2 2 3 9*20 2̂ 20Idem.................. ñ fi fl f¡ 7 7 7*50
Idem.................. 2‘40 2*80 2'80, 2*80 2*00 2'6I) 2*60
Idem.................. 2‘20 2'20 2‘tíO 2*30 2*30 2*,50 2*50
Idem................. 1*60 1'80 1*80 1*80 1*80 7 2
Ideal.................. a
Idem.................. 0 5'5C 7 7 7 . 5T0 5'50
Idem.................. 5 ñ 5 ñ f) 5
I dem.................. 3'fiíl ■1 4 3*20 3*20 3 3*50
Idem............ 3'50. A 3*50 3*50 4 A 3*50
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > >
ídeni. . . . . . . . . * . . .  ■ O 2 . 2 2 2 2 ■ 2
Idem ....... . . . . . . . . . . . . 4 4 4 3*50 5TiÜ 3*50 3*50
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 12- 10 10 16 10
Idem.................. 4 3 3 4 5 5 »
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > A t
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) »  - » 3
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 3 1 N
Idem ................ 1 > 3 k
Idem................. > > • > »
Idem.................. • . j * * • *
Idem.................. » i ' t > > ¥ >
Idem.................. i h > 1 > 3 >
Idem............... .. I ‘40 Vio 1*20 > > • •
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ESrŒ CXES

Alídiidigas.........................
Caïùn...........................

lV£9.rlaoo£
Almejas................
Almejas de Portiiga
Avieiras....... .
Ostras de primera.. 
Ostras de segunda. 
Ostras de tercera..
Percebes................
Langostinos crudos
Langosta................
Langosta cocida—
(Jambas..................
Cigalas..................
Quisqiiiilas..........
Cangrejos de mar..
Lenguado..............
Berbereclio............
Mejillón.................

De bonito......
De besugo . ... 
□e pescadilla. 
De Pancho___

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día l'J. en el dí̂ i 13- en el dia 14 en el día 10. en el dia 16. eit el din 17- en el día 18.

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo---- > ' > » S • >
ídem............ -.. > > ■I > * > >

Quilogramo.,,, 
Idem. ........ ....

>
j

*
V

>
> > -*•

>
>

>
3

Pieza............... « a * > t * >
Docena............ A i > * > 3
idem................ > > s >
Idem................. > í * > a

Qnilogramu . .. > t > k
Idem................ {i 2i 20 20 20 18
Idem................ 8 8 S 8 8 8 8
Idem................ t * * »
Idem................ 8 S 8 8 8 0 9
Idem ................ 3 3 3 3 4 4
Idem .............. 4 4 4 ■ 4 4 4 4
Idem................. í > > * * ► t
Idem................ * > * * > t
idem ............. » * i * ,
Idem ................ *

'
i

*

Quilogramo___ • a * > > *
Idem ...... ......... > * * • > *
Idem................. > * > » *
Idem..............  . 9 * » 1 ■ * •

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

lieliiaÓH <iv f̂ i ettos tie urUcHlo.-i de cow^nmo en Mndrid dnrtmtc los días del 12 al 18 de mayo de 1920.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el dia 12. en el din 13. eii el dííi H. en el dia 15. en el día !G. en el día 17

Pesetas. Pesetas. Pesettítí. Pesetas. Pesetas. t^eïietas.

IF rc ita s .
Qailugtanio— 3 « k
Idem.............. 0*75 a I ‘50 

>
1 a 1*75 » O'SC a 1*25

kIdem................. 3 * k
Avellanas............................ k k

Idem................ t » 1 3 t 3Batatas.......... .....................
Idem................ I * k k k k

Camnesas............................ Idem............. . » 3 * k k *
ídem........... > k t k

Cerezas ; ..............  ...........
Cidras..................................
(Ciruelas.............. ................

Idem .. . . . . . . . . . 1*75 a 2 50 ! a 2 » k
>

1 a 1*75
k '

Idem................ i k k
Chirimoyas.......................... Idem .............. k t k

k
3 > k 3 t

k
k
k
k

(iitindaa.............................. Idem.. . . . . . . . . . 1 > 3 k » s
k k

>

ICaquia ............... .............. k
Ciento.......... k
Sern ............. 18 a 20 35 a 50 

«
k 40

Vlaridnriiirts. . . . . . I , » . , » , . » . Calila............ * k 3
VlaaJarínus........................ Ciento........... t » k i
.Manzanas........................... (ja ilogram o.., O'SOa l 3 1*50 a 2*25 k 3 k
Manzana reineta............... Idem.............. > k 1 ■ > k
Manznnas de la tierra. . . . . .
Melocotones. ................. ..
Melocotones de la tierra. ...
Melones............................
Melones de la tierra..........

Idem........... *
>

k k
k

>
k

k
’ k

k k 1 k
k k k
> 3 3 k
> * > k

Moiiiatos............................ Idem.............. 3 > » k 3
10 a 17Nnranias............................ Ciento........... S a ló k 12 a 17 k >

Nísperos............................. (:Jiillogramo... i k » a ) 0*70
¥ k k k
% k k k

Peras de la tierra............... Idem ............
Cata ............
finilogranio —
llaaca l...........
(3nllogramo..,,

» a k
3 ■

k
k

Piñones............................................ 3
¥

k
k

k
k

k
k

Uvas................................... t k k » k
Uvas (ie la tierra ............... Id em ............... * k

12 a IB
k

12 a 13Uvas de Almerta.................. B a rr il............. 12 a 14 > t 3

\T erd. raí».
Acelgas................................ Manojo. . . . . . . . 0*15 a 0*20 > 0*15 a 0*20 a 3 0*15 a 0*25

Qnüü^rnmo.,,. k > k « > >
0'50a P35 1 0*40 a 1*40 t t 0*35 a 1*25

* k > 3 *
tóérenjeuns.......................... Docena...........

Qiiilngramo,... 
Pieza ..............

k
3

k k
>

k
k

Calabazas.......... .............................
Calah.nciues..................................... 1*50

»

k
k
■

1*50
k
k

»
b
>

1*50Docena..... ....
Quilogramo.. . k

» > k j k
Quilogram o.,.. 
Cuatro manojos

0*25 a 0*37
3

0*35 a 0*37 > 0*30 a 0*35
k 1 k »

CeUflor...................................... ■.. t > k k
> k k ' k 1 k

Chirivías............................................ Quilogramo..... k * a k

pHKCins. 
en el dia IS

Pesetas.

0‘75a P25

1 a

íf

II
0‘70

1‘35

17

II a 13

0‘ lSn U'20 

Ü'Wa 1'25

l ‘25a

0*30

l ‘S0

0*35

f M
'"■íF

a

à
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ESPffiC IKS

Escarola....................................... .
Espárragos trigueros.......................
Espárragos de Jardia.........................
Espinacas...........................................
Guisantes de Levante......................
Habas.................................................
Judias.................................................
Lechugas............................................
Lombardas.........................................
Nabos.................................................
Patatas hoiandesas............................
Patataaamarillas...............................
Patatas blancas..................................
Patatas rosa* .....................................
Pepinos...............................................
Pimientos colorados...........................
Pimientos verdes................................
Reinoiacha..................................... ..
Repollo de L evan te ...........................
Repollo de la tierra............................
Tirabeques.........................................
Tomates..............................................
Tomates de la tierra................. !!
Zanahorias.........................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
. UNIDAD en el día 12. en el día 13. en el dia 11. en el día 15. en el dia IG. eii el día 17.

Pesetas, Peseta» Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peset¿is.

Duceaa..............
Manojo............. 0*3(1 a 0*6(1 0*30 a 0*00Idem................. 0*50 a 2*25 > 0*50 a 2*23 > > 0*50 a 2*25idem.................. 1 > *

Quilogramo___ 0*3« a 0*75 \ O'óOh O'EO > 0*25 a 0*40Ideni..-............... 0*20 > 0*20 t 0*15 a 0*18i dem ............... * 0*80 H 1 > 0'7ua 1 > 4 0‘t30 a ff80
Doceim...... ........... 0*25 a 1*25 * 0*30 a 1*25 O 'M  a  r& D
Idem ................................ ■
Quilogramo .......... > í > >
Idem.................. 1

1 dem.................. 0*26 a 0*29 4 0*27 • 0*20 a 0**27
Idem.................. * > > .  '
Idem.................. 1 k a k

Idem.................. 0'S5 k 0*80 » o w
Ciento.............. % > >

Idem ................................ k T
Manojo............. 1*30 1*25 a 1*50 i 1 a 1*25
Quilogram o.... > > k > >
Idem.................. 1 >
i d em.................. t i

Idem.................. 0*80 a 1*40 > iMOfl 1'50 > 4 0*00 a 1*10
Idem ........................... » » k
Manojo............ 0*50 a 0*70 » 0‘.W a 0*50 k 0*30 íi 0*60

PRECIOS 
en el dia 18,

Pesetas,

0‘30h 0'60 
0*50 H 2‘BO

OMa 0**10 
0*15 a 0*18 
0*30 a Ü'7Ü 
0*40 a 1*50

Ü'26a 0*2? 

0*70 a 0*80
à

1-L>5a 1*50 
>
»

0*80 a I*10 

0*35 a 0*60

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

X am erao.
De Castilla.........................................
De la Montaila,..................................
De la tierra.......................................
De Galicia..........................................
Sacrificadas en el Matadero............
Corderos lechales........................... .
Cabritos.............................................

OekZa.
Conejos..............
Chochas..............
Gamos..................
labali....................
Liebres.................
Pájaros.................
Palominos.............
Perdices...............
Pichones vivos___
Pichones muertos.

A tto» .

Capones......................................
Gallinas......................................
Patos...........................................
Pavos.......... ; ..............................
Pollancos.................................. .
Pollos..........................................

lE3CiAe'voa.
De Castilla........................................
De Galicia...................................  '
De Portugal............................... .
De Marruecos.............................

Almejas..............................................
Anchoas..............................................
Anguilas.............................................
Angulas............ ................ ■................
Atún....................................................
Bacalao,.............................................
Besugos..............................................
Bonito.................................................
Boquerones.......................................
Calamares..........................................
Cangreios de mar..............................
Caracoles...........................................
Cigalas...............................................
Congrio..............................................
Corvina..............................................
Dentones............................................
Gallos.................................................
Langostas..........................................
Langostinos........................................
Lenguados..........................................
Lubina.................................................
Mejillones...........................................
Merluza..............................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 12,

PRECIOS 
en el dia 13.

PRECIOS 
en et din 14.

PRECIOS 
en el dia k3.

PRECIOS 
en el dia IG.

Pesetas. Pesetas. PesetHSi, Pesetas. Pesetas,

48 a 51 
47 a 18

50 a 51 
46 a 48

50 H 51 
47 a 4H

40 ti
47 a 48

30 a 40
Idem........... .
Uno..................

*
j

P a r ..................

Qii¡logra(((u---- > 1 k a

Par.................. 4 4 * >

Cnerilfi de 4.... a

...........
Una.................. H E 

5 a G
5*50 11 B 5*50 a 8 - 5*50 a 8 k

13
5*75 a 7*50 
4*50 a 6*50

5*75 a 7*50 
4*50 a 5*50

5*50 a* 7*50 
5 a 5*50

5*50 a* 7*50- 
4*50 a 5*50

t; i e n l o .............
Idem...............
Idem...............

17 n ¡7T0 
16 a 16*75

n  a 17*50 
16 a 1G*50

17 a 17*50 ' 
16 a 16*50 

>

17 a i:*ñ0 
16 a !6‘5ü

k k

Quilogramo., .̂ 1 a 1*35 1*25 a 2 35 
1*25

1*25 a 2*75 
l.*25a 1*40

!*S0
1*25

l'E)0

2*75 a 3 2*75 8 3
Idem................. 2 a 3 

2*75
1‘,’Wtn 1*75

2*.50 a 2‘GO 
2*25
0*90 a 1*50

3 a 3*S5

0*75 a 1*75 1*50 a 1*75 1*50 a 1*75

0*25 a 0*50 
8

>

C‘50
5 a 5*50 5 a 6

4
4

5 a 0*50
D o c e n a . ... 
Quilogramo.... k

2*75 2 a 3 0*50 a 3 
1 a 3*50 
1*50 a 1*75

3 3

O
075 a 1 0T)0 a l ‘J5 f̂ GO a 17G 0‘50a P2ÍÍ 

2 a fi
P25

4 fl J2 
15
11 íil2
5

3*50 a 8 
'20 a 23

3 a 10 
18 a 30 
7 a 9

4 ü 12
Quilogramo___ 14 a 16'50 

7 a 8
20

4 ,
Idem........ ........ 2 a 2*25 1*50 a 2 1*50 a 1*90 1*75 a 2*15 2 a 2*25

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

51 a 54 52
50 a 51 44
40 a 48 42
40 «  42 34

S'85
2*502
5*50 a G

PRECIOS 
en el día 18,

Pesetas.

a 55 
n 47
a 45 
a 40

a t

5*50 a 7*50 
4*50 a 5*50

17 a IS 
16*50 P 17*50

1*25
1*40 a 1*00

a 2‘TH) 

a 2*25

2*25 I

a S

6 a 7'50
4*50 a 5*50

17*50 a 18*50 
10*50 a 17

1*90 a 2*50 
1*50

3
2*50
1*05 a 2*15

' 0*70 a 0*75 
5 a 0

0*60 a 0*75

*2*50 a 3
1*50
1
: a 1*50
3*50 a 10 

20
3*50 a 5 
3*.50a 5*50 
2*25 a 2*75 
2 a 4



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C IE S UNIDAD en el dia 12. cn el día IS. en el día 14. en el dia 15 en el día 16, en el dia 17 en el dÍR IS-

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas PesetHs. Pesetas*

Mero.............................................:. Qnilogramo___ 3'50 O'SOa 875 • a

Pajeles..................................... ....... Idem................ j 3'50 • 3 .3 3*50 ’
Panchos................... ....................... Idenu. l‘15 0‘60 a -i PIO P25 l'3ñ P40 2 a 2'7S

Pescad! II as...................................... Idem............... 1 a 1'50 OMO a P3ñ 0'50 a l‘.ñ0 O'OOa 175 1 a 1‘50 175 a 2*23 1‘50 a 2
Pez espada...................................... Idem................ • > 4 j *
Platiisas.......................................... idem................ , > * > a »
Q[]jsquijlñs<. -------- - r . ................ . tdem................ 2 a 3 1‘OOa 4 2 a 4'50 3 > 2 a 3 2
Rape«*.................................. . Idem................ 1‘25a 1'60 t'25 »  1‘50 PIO a P40 PlSa P5Í3. P15a 1'50 r7ñ a 2*25 l ‘50a 175
Raya................................................ Idem................ O'OO » n‘60n 075 b a o eo a 075 fl'90

3 1'7j a 2 2‘50 3
10 0 a IS Id 13 H 15 (3 a 9 n B Ti

Salmonetes.....................  ............. Idem................ 8 I'ÜO a 4 Q‘3.5 3 3 P75 a 4 2 a 4
Sardinas......................................... Idem................ 2 0‘80 a 2'25 V2jñ !'30a P40 P25a P40 2'40 a 2'50 I SO a 2*30
Fruclius .. ............................ Idem................ 0 a S e a 7 6 a 7 3T)0 > t a 6 4 a 5» » 3*50

Ue atún................................... -....... liarrii............... » > ■ » ' > > a
De besugo....................................... Idem................ ► * a » • »_ »
De bonito......................................... !deifi.. r. ■ vY».«.. * > t > > •
De pescadUiHR................................. Idem................ 1 > a > a
De sardinas...................................... idem* ,**,***.*►. ' > ) > *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

S S P B C C IE 3

Aceite....................
AceitfiEiHt;
A ĵifirdientes........
Alfiiit'e...................
Alcohol.................
Algarrobas............
Arroz................... .
Avena................. •
Azúcar.................■
B.icalao.......

Carbones,..

C:irnes Irescas,.

Carnesanhiilas

Cok. ...............
Mineral............
Vegetal............
Cantero............
Cordero .........
Cerdo...............
Ternera............
Vaca de primera. 
Idem de segiinda 
Idem de tercera. 
Chorizos...........

Cebada___
Centeno... 
tiarbanzos.

Jáindii. 
Tocino...

llarliiHS.

Ilaevos............. .
Jabiiit.............. ..
Indias...................
Leche............ .......
Lentejas................
Leda.....................
Maíz.....................
Manteca de vaca.

, De centeno........
\ De niaiz.............
. j De trigonal detall 
/ De Idem, ii I por 

mayor..........

En barras.........
\ Candeal deflor., 

Pan................... ' Libreta.
I Panecillo bajo,.

Idem de hiio.......
Paja...................... .........................
Pastas de sopa...............................
Patatas......................................... .
Petróleo.........................................
Pimientos en conserva...................

De bola.............

Qaesos
 ̂ nrnyére.

. Mancbego.........
/ Parma................

H oqn efo rt............
Sal....................................................
Salvados.........................................

..........1 Enaceite;::::::;:
Tomates en conserva........................
Trigo
ui„n„ I Blancos.

................ I Tintos,.
Vinagre

U N ID A D

i.itrn.................
Quiloeranio----
Litro.................
Uiiintalniétrico.
Intro.................
Quintal métrico.
Qnilogrmiio----
Quintal niélrico.
Qniiograino----
Idem.................
40 enllogriiiuos.
Idem............... .
Idem.................
Quilogramo----
idem............
Idem.................
idem.................
idem.................
Idem.................
Idem..................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico
Idem...... ..........
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
Idem..................

Quinta] métrico.
Docena.............
Quilogramo----
Idem.................
Litro.................
Qiiitogramo----
Qiiiiitalmétrico.
Qnliograino----
Idem.................
Idem.................
idem.................
500 gramos . . . . .
ynO idem...........
Pieza................
Qiuiitaliiiélrico.
Qiiilogrniiio___
Idem.................
L itro ................
Lata.................
Quilogramo----
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico. 
Quilogramo ...
Lata.................
1 dein.................
Quintal métrico,
i.itro.................
Idem..................
Idem..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
:u el din 11. en el día 12 eii el día 13. en el día 14. en el día 15. en el día 16. en el día 17,

Pesetas. Pesetas. Pefíetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas

P5ha 3'ñO 1*50 a 2*50 i *50 a 2*50 1*50 a 9'50 PüOa 2*50 P50 a 2*50 1*50 a 2*50
(J'«üíi 2 0*8(1 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 .. Ü'RO a 2 0*80 a 2 O'SOa 2
P90a 4 * 1*90 a 4 P90 a 4 1*90 E 4 ron a 4 l'ÍK) a 4 1*90 a 4

27 27 27 27 27 27 27
2 a 4 2 a i 2 a 4 ‘2 a i 2 a 4 2 a 4 2 a 4

41 II45 41 a 45 41 a 45 a 41 a 45 4! a 45 41 a 45
0*80 a 1*50 0*00 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50

36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38 36 a 38
2*50 B 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 9*.50a 4 2*50 a 4 2*50 a 4
2*50 B 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 E 4 2*50 a 4 2*50 a 4
6 a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7
4*50 a 8 4*5Ca 8 4*50 a 8 4*50 a 8 4'50 a 8 4*50 a 8 4*50 a 8
0 a 10 9 a 10 9 a :0 9 a 10 9 a 10 9 a ID 9 a ló
2*40 a 4*50 2*40 a 4*50 2*40 a 4*50 2‘40a 4*50 2*40 a 4'50 2*40 a 4*50 2*40 a 4*50

5 5 ’ 5 5 5 ’ 5 ’ 5 ’
3 a 7 3 a 7 3 n 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7
5 5 5 í) 5 5 5
4 a 4'50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4'50 4 .a 4*50 

2 60 a 3'60
4 a 4*50 4 a 4*50

2‘COa 3*60 2'GOa 3*60 2‘GOa 3*60 2*60 a 3*60 2*60 a 3*60 2 60 a 3‘Gü
G a !7 6 a 17 6 a 17 G a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
5 a 12 5 a 12 5 ■ a 12 ;■> a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
4 a 4*40 4 a 4*40 4 H 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40

45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 n 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48
50 a 53 50 a.53 5Ü n 53 50 a 53 50 a 53 50 B 53 50 a 53
P20a *2 1*26 a 2 1'20 a 2 . P90 a 2 1*26 a 2 r s o ñ  2 

0‘56a 0'60
P20a 2

0*56 a o eo 0*56 a 0*60 0*53 a 0*60 0*56 a 0*60 0*56 a 0*60 0*56 a 0*60 
O'SOa 10'8Q a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 

6*90 a 1*30
0*80 a t 
O'OOa P30

0*80 a 1 0*80 a 1
O'SOa P30 3*00 a 1*30 0*90 a 1*30 0*90 a 1*30 O'OOa 1*30

55 55 55 55 ' 5̂5 55 55
2 a 3 
PIO a l ‘S0 
1*30 H PtO

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
PIO a 1*80 1*10 K PsO PI Ok 1*80 1*10 a P80 PIO a 1*80 ! ‘10a P80
!'30a 1*80 1*30 a 1*80 

0*00 a 070
1*30 a t*80 1*30 a P80 P30a 1*80 1*30 a 1*80 

0*60 a 0*700*fiO n 0*70 O'GO 8 0*70 
PIO a 1*90

0*60 a 0*70 
n o  a P90

0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
PIO a 1*80 1*10 a 1*90 PIO a 1*90 1*10 a 1*90 1*10 a 1*90
6 a 12 0- n 12 

0'60
6 a 12 G a 12 6 a 19 6 a 12 S a 12

O'OO 0*60 0*00 0*60 0-60 0*60
G a 8 6 ,t 8 (1 a 8 G a S 6 a 8 6 a S G a 8
0‘6G 0*56 0*56 9*56

0'66
0*56 0*50 0*56

0*66 ü‘66 0*66 0*66 0*66 0*66
0*33 . 0*33

O'IO
0*33 0*33 0*33 0'33 0*33

0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10
Ü'IO 0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10
8 n 0 8 a 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
1*20 a 2 PÍOr 2 1 ‘SO a 2 P20 a 2 . 1*20 a 2 1*20 a 9 1*20 a 2 

0*30 a O'K0*30 a 0*55 
I a l'OO

0*30 a 0*55 0*30 a 0*55 6'30 a 0*55 0*30 a 0‘5.ñ 
1 a 1*20

0*30 a 0*55
1 a 1*20 1 a P26 J a P20 1 a P20 1 a 1*20

0'5Üa 1*20 0*50 a 1'20 0*50 a P20 0'50 R P20 0*50 a l.‘20 0*50 a 1'20 0*50 a 1*20
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 G a 10 6 a JO 6 a 10

10 a 12 10 a 12 10 a 12 lO a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
4 8 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a G 4 a 6
8 a 12 8 H 12 8 a 12 8 ■ a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
8 a 1*2 8 a 19 8 a 12 8 a '2 8 a 12 8 a 12 8 a 12
0*10 a 0*15 O'JOa 0*15 O'ICa 0*15 0*10 a 0'15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 0‘ lCa 0*15

34 a 38
0*80 R 2

34 a 38 34 a 38 34 a 38 34 a 38 34 a 38 34 a 38
O'BOh 2 0‘ÍOa 2 O'SOa 2 O'SOa 2 0*80 a 2 0*80 a .2

0*50 a 3 
0*50 a O'GO

0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
0*50 a O'iiO 0*50 a 0*60 O'SOa 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*00 O'SOa 0*60

52 a 55 52 a 55 52 R 55 52 a 55 52 a ^ 52 a 55 a 55
o*ro a 1 0*60 H 1 0'60a 1 0*60 a t O'GO a t 0*00 a 1 0*60 a 1
0*55 a O'ÍK) 0*55 a 0*90 0155 a 0*90 0*55 a 0*90 0*55 a 0*90 0*55 a 0*90 0*55 a 0'9o
0*55 0*55 0'55 0*55 0*55 0*55 0*55

vil.

i ; 1

i

, /[ •
-i ■



*

B O L E t iN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

T a s i  do c a r b o n e s  v ig e n te  d esd e el 15 de e n ero  de ip i8 , a p r o b a d a  e l  d ía  14 p o r  la  J u n t a  p r o v in c ia l  de S u b s i s t e n c i a s
C A R B O N E S  M I N E R A L E S

(.1 IC A  M o  N N F. CJ O N A A T K A m T O H O K

OLASR DE LOS CARBONES PRECIO 
en nitnacéii por 

toneiade.

PRECIO
al

detall porsaco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en aiinncén por 

tonelada.

PRECIO
aJ

detriH por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén pur 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. , Pesetas. fíeselas. Pesetas Pesetas. Pesetas, j Pesetas. Pesetas,

Crueso............... . . 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................. 94*38 4*34 92*62 4*26 , 86*46 3*97 90*86 4*17

84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglom erados....................  10‘230 =  470 Cok metalúrgico............ 14d '53Tasa de- carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano). =  670

C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

Grueso...........
Doble cribado,
Cribado..........
G ranadino., . ,
A v e lla n a ..........
Menudo..........
Todo uno........

PRECIO
PRECIO^ ¡ ftt 

en almacén por detall por sac 
tonelada. ' “

Pesetas.

88

.83*60'
79*20
74*80
61*60
76*56

dé 4Q quilos, 

Pesetas.

4*04
4*04
3*85
3*64
3*44
2*83
3*52Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

LKÍH, LA SOHLA. POLA DE aOBDÚS EAliTA LDOÍA, CJSEKA r  BD3D0ÍS0 n o  BU . A A  X.INAB)

GSASDG 7 DSCOB ? AmACtTODDE m aos 7 ssuia^Aeoa SECOS 7 AtTTEACITOSCS

1‘RECR} 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qiíllos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta....... ............ 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza .................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado ,. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
[dein, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglom erados............................  95*48 =
Cok metalúrgico......................  [43 —

4*39
6*57

A g lom erados..!...........  98*78 ~
Cok m etalúrgico.........  146*30 =

4*54
6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

h;- — -------------------------------— --------— --------------

C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

u n  AH i>H KAH O H A K T K A 4 D ITO N O «

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
. al

detall por saco 
de 4(1 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

9 Cribado.............................................................. 102'30 4*70 93*50 ■ 4*30 93*50 4*30
í Galleta............................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

Gailetilla......... ................................................ 7) 9 » » 89*10 4*09
Granza............................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla. ............................... ......................... 89*10 4*09 84*70 3*89 9
Menudo, lavado................................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28

: Idem, sin lavar.................................................. 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 687Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporquera, empalme).
CLA.3ffi DE L 03  C A R B O N E S

Cribado...........r
G alleta.............
Galletilía...........
G ranza.............
Grancilla...........
Metuulo, lavado, 
ídem, sin lavar..

«> It  A  S  o  8

PRECIO 
en aliiiHcéti por 

tonelada.

Pesetas.

105‘60 
101‘20 

»
97‘6S 
92‘40 
S6‘24 
73‘04

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘85
4‘65
■»
4‘49
4‘24
3‘96
3‘35

PRECIO 
eu almacén por 

tonelada.

Pesetas.

SEl.'H lORAHOtü

96‘80 
94‘ ló 

>
92'40 
88
79'20 
70‘40

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘45
4’32
»

4‘24 
4‘04 
3‘64 
3*23

!
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas,

A I V T K A C I T O S O «

96‘80
94‘16
92‘40
88

74‘SO 
66

PRECIO 
a]

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4'45 
4‘32 
4‘24 
4‘04 
»
3'43 
3'03

Aglom erados.................  95‘04 =  4‘37Tasa da carbones de la cnenoa minera de Asturias.
C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

Cribado....................

Galleta......................

Granza......................
Mentido....................
Menudo para fraguas 
Mezcl.as para ga s ,. . .
Aglomerados .........
Cok m etalúrgico___

Idem de montones,,.

Í01‘20

101‘20

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4‘65

4‘65

95‘04 4 37
83‘60 3‘84
87'12 4
74'80 3‘44
99‘44 4‘57

145‘20 6‘67

105‘60 4‘85

En consecuencia, ei precio máximo a que se podrán 
vender en la Yilla de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los coniei-cíantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De priinei'.'t clase, a 0'25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id td.
Zaragalla, a 0‘ i8 id. id.
Cisco menudo, a 0‘15 id, id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente cantttiUo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio., así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. L a  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.3n la Fábrica de &as, —Prscics aprobados por Eoal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noviembre de 191S, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notíñcaoión hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realiceen fracciones de20.y-10qu!lo- 

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de'noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.Procioo del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 12 al IS de mayo u.hacen de 1920, según declaración del Despacho regulador. mesetas

Blanquillas......................................................................................................      1‘63
Elorcte.s.........................................................................................................   1‘72
Refinados.. .....................................................................................      2'00
Morenas y terciadas.................................................................' ................................................................. t'55

U.DITA1.1

H R SK T A S

1‘65
l'SO
2‘10
1‘6U

' n
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aUILOtìfiAMOP e s e t a s ,
Garbanzos castellanos.
Arroz. . .......................
Lentejas......................

ITO
0'85
0‘80

QUlLOGRiUOS

Pesetas.

Bacalao Isla lidia......................................................  2‘40
Idem Escocia..................  2‘80
Patatas blancas (dos quilogramos)........................  0'65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo,Trigo.— I^recios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Ábasteoimientos, fecha 2 de enero de 1919 (tfla- ceta> del 4 ).—Harina; Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el iBoletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E S  r * E C  I  J E S

Pi'igo...................................
Harina unica (con envase).
Pan candeal de flor...........
Idem libreta........................

U N I D A D

m m  l i i i i i i

PH $ËTA$

m m  p m  t í f c j i i i T K i a N n

PBSBTAE

Q u i n t a l  m é t r i c ó . 4 8 4 4
> 6 2 »

Q u i l o g r a m o . , .  . 0 * 6 6 >

5 0 0  g r a m o s ............... 0 * 3 3 tPrecio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Real orden de 7 da marzo de 1918. ,
Arroz blanco corriente, lO O qu ilos ................................................ .........................................................................  62PraoioB de tasa del aceita en el sitio productor.— Eoal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio................................. ....................................................................  ........ 17‘50
Idem corrientes, ídem id. í d ........................................ ................................................................................................. 15
Idem industriales, ídem íd. íd............i-.........................................................................................................................  13‘25Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Escmo, Sr, Gobernador civil de 26de marzo de 1920. ,
Aceite, litro........................... . . , ..................................................................................................................................  1‘50Gasolina y petróleo refinado,— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12 'de mayo da 1919 («Gaceta» del 13). ■ HECTOLITRO
En fábrica al por iua3mr, sm envase.............. .............................................................................................................  115
En los depdsitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.................................................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fi,jar el precio de venta al detall.Gas.—Precio regulador fijado por R. 0. del Ministerio de Abasteciraientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico.Patatas.—Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha,

Qiiilogratiios. Pesetas.

En centro productor 
En Madrid, al por mayor en el naercado de la Cebada 
Idem íd, al detall.
Idem íd. íd.

100100
1o

20
29

0‘33
0*65

CEM EW TERIO S
Inhiunaciones desde e¡ 7 al 13 de mayo de 1920, y en igua l periodo del quinquenio a n terio r.

O H M L B j s r m B i í . i o s

Nuestra Señora de la Altmidena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San isidro.
Civil.

Fetos inbuiindos en el de Nuestra Señora de la Almndena.

I  rw 11 u  iw A  o  I  o  ]N n: Sí

ÏMZ«. ]»1 ». IUI8. 1017.

334 223 243 211 285
9 8 6 8 2

14 5 13 10 8
5 5 5 10 11
2 1 2 5 4
3 3 1 1

307 245 270 245 310

28 26 22 28 . 24

lU Iñ .

234
6

14
32
1

2GO

24

!fitÆu3a.latpal<


